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P R O L O G O 

Las principales causas que motivaron el tema a desarr~ 

llar en la tesis que me sirve de base para optar por el grado 

académico de licenciado en Derecho, se encuentra el trato co

tidiano que por razones de mi trabajo he tenido con la probl~ 

mática que afrontan d1a con día las personas y particulares,

que en un momento determ·inado se ven privadas de la lib:artad 

por disposiciones de autoridades judiciales d administrati--

vas, al solicitar la asesor1a ó la representación de Jlgun -

abogado, gestor 6 litigante, ya sea en el seno de la policfa 

judicial. preventiva, en averiguaci6n prev'itl ó en proceso pe

nal, en virtud de que desde hace algunos anos he prestado mis 

servicios como Secretario en diferentes Agencias Investigado

ras del Ministerio Pdblico del Estado de México. 

Problemitica que verdaderamente ha causado en mf, un -

profundo interés por ahondar un poco sobre los aspectos técnl 

co-jurfdicos, que ella presenta y que mejor momento que el de 

hacerlo como trabajo descriptivo en un examen profesional. 

Y en efecto son mdltiples y muy variados los aspectos 

técnicos que ella genera, ya que desafortunadamente en la --

práctica forense de nuestra profesidn, exlste a nuestro modo 

de ver una inadecuada reg1amentaci6n del ejercicio profesio--



nal que permite en un momento dado la configuración del frau

de especifico y el delito de abogados, patl'Onos y litigantes, 

en perjuicio ~ediato del interªs social e inmediato de los -

intereses personales del ciudJdano coman, con los consecuen-

tes daños patrimoniales y morales lo que es peor aún la vio1~ 

ción de sus garantías individuales ó la pérdida y menoscabo -

de su libertad¡ lo cual a nivel estrictamente profesional. es 

bastante grave y delicado, pero que se ve mds complicado cua~ 

do se permite la intervención en actuaciones judiciales de -

personas que sin ninguna preparación 6 autorización profesio

nal y carentes de experiencia y ética, engañan a los particu

lares con el objeto de obtener un lucro indebido con la prom~ 

sa de conseguir ó tramitar la libertad de algún familiar, ami 

go ó compañero. 

En el desarrollo de éste tema de marcada actualidad, -

afronto los principales problemas, causas, orígenes de la in

debida ó inadecuada aplicación del derecho positivo vigente -

que se presenta con motivo de las relaciones existentes entr~ 

los particulares que viven la privaci6n de la libertad con -

los abogados. patrones y litigantes. ó con cualesquier otra -

persona que desarrolle esta actividad. 

En primer término, en éste trabajo realizamos un análi 

sis hist6rico en el derecho antiguo de los antecedentes del -

delito de fraude, con el objeto de acrecent~r nuestro conoci-



miento jurfdico y de hacer notar que se trata de un tipt ~E-

nal tan antiguo como la humanidad misma, ya que siempre exi~

ti6 la intención de causar perjuicios a la propiedad ajena. 

Posteriormente realizamos un breve análisis de las re-

glamentaciones del mencionado tipo en diferentes legislacio--

nes, para ver con claridad la intención de los legisladore~ 

al aplicar y sancionar la conducta delictiva. estudian~o ciP -

la misma manera su conceptuaci6n doctrinaria en cuanto a sus 

elamentos constitutivos, asf como del bien jur1dico tutelad. 

y de los sujetos activo y pasivo del delito; y por Oltim~ un 

análisis del delito de abogados. patronos y litigantes, como 

del contrato ~e prestaci6n de servicios profesionales que re~ 
' 

lizan éstos, con los particulares y las consecuencias jur1di-

cas que se presentan con el 1ncump11m1anto de dicho contrato. 

Una de las principales cuestiones que mis han llJmado 

poderos~mente nuestra atenci6n, lo es precisamente el hecho -

de la situación personal y dramática que en un momento deter

mi~ado puede vivir Jqu!l, que se encuentra prtvado de la li-

bertad y que su situación jurfdica y patrimonial se vea agra

vada al ser vfctima de una actitud delictuosa por parte de su 

asesor legal, ya que tal evento redundarS necesariamente en -

perjuicio de su libertad personal, violación de garantfss Y-

menoscabo de su patrimonio.· 



Por ende, es incuestionable que en una tarea que con-

cierne a las escuelas y facultades de derecho, a las barras y 

agrupaciones de profesionistas, meditar sobre éste p~oblema, 

tratando de encontrar una soluci6n justa, ética y ~ongruente 

a ésta problemática. 

Las consecuencias del incumplimiento fraudulento por -

parte de abogados~ patronos y litigantes y asesores en té~mi

nos generales en las diversas etapas del procedimiento penal, 

son muchas y muy variadas, según el momento procesal en el -

que se encuentren y que van desde la detención, la averigua-

ción previa, término constitucional, proceso, sentencia, ape-

1aci6n y hasta nuestro juicio de amparo, ya que los autores -

del delito de fraude especffico, 6 de abogados y patronos, en 

su afán de obtener una ~anancia ilfcita, generalmente prome-

ten "a su cliente", la obtenci6n de EU libertad, aQn cuando -

ésta no sea jurf~icamente procedente, produciendo el error 6 

aprovech!ndose de éste con el consecuente perjuicio de quién 

ha solicitado sus servicios, ya que se pretende vigilar la 1~ 

galidad y constitucionalidad del procedimiento penal seguido 

en su contra, asf como de que le proporcione la asesorfa le-

gal conducente para la obtención de su libertad 6 en su caso 

la aplicaci6n de una pena justa. 

En materia civil, la asesorfa jurfdica que se solicita 

a los abogados: patronos y litigantes, con el objeto de tener 



res pe t o a 1 os de re eh os de t i p ~' p a tri .r. o n i a 1 , fa ~Ji ~ ; ;¡ .~ , ;¡. ct"' i 11 i ~ 

trativo, etcétard y cuando nos ar:co11t•·amc:; ;¡_nte le n.re.s,.,r·~1a 

penal en análisis, las consecuP~cia2 5on ig~alme~~e ~r~ve3 y 

nefastas tanto para el interés sociaí comJ fJtH'>iF1i'li. 

Desde luego co~pre~dewo~ que no siempre exi~te i~cum-

plimiento 6 abandoho por oarte del pt+rono y ~ue est&mo~ Rnt~ 

la pr~sencia ~e un fraude espec~ftco, v Yr delitJ de abJ2ad0s 

patronos y litigantes, yd ~u~ oJeden ser Md~t:pl~s ~~~ cay~~f 

que lo origi~e11 y es ~racisame~te, é~~a sGlutidn ~na ~~ ?~s -

principales inq!.liet: ..;es <!'H:! a 1!1 111.rgo .je e::·':.:: tTai:'úF ~:. t~ 

mos de ciesarroi~~~r cor; a. itJ8::: :i 'l'Jtn;.ti!h ~.n LJJ!...;.-.--. ,,,;,•.:..ic 

ne!; Jdecuaúcl~. 

n a n d;:; e o 11 1 a e o r: e 1 u s ~ 'i .¡ •: e •.¡ . : "e;: ll _, 1 11: · . ~ J , '· 0 i ·. tL ; '- •. , ". 

oJe l'lia actl'a·1~::::da ~~-J~~~i1\.;..¡~ ~u,> rq¡~¿o,;;~·~- ~L 0 ·:'::·;¡- ~E-,·; 

e'l ~rofesionistz.., 2>:.'t'eSJ•.'O oje ·:a ';r'j·,¡~,-::id-1(;. L.ú.a 1·. c.:·i;

r:iente ética y ::ol JE'r~r·ia_ ~,,.,.,;· •• :,-:.:;~,¿¡¡ ,• .;::; ·-,: ,_ 'lu:: ~~-:·; ~<¡;-;.",: 

daG ·¡e impc.i,."!: tvda 'if:l. ~·-'~' '•'! ! . -,_··e..: t.:'' • .J .:.~;1'!, <. ~ tt:-j i:J., . .,.. '! -Jc; 

derech-:> y -::o•;¡c. :J•'1Jfe~10nüta •i.:•·;;:l . .:.:, C.:!bi!;',l ,;IJl':~r! ~e :r.•'lc

nerle una t~Jy&ctoric. j••s:;;¡ .i -:.:!dli>•·a.~a .¡ue ~~~·:,;,..;;"~·l••'"y""' 

1e imre~·¡ "ti la .·c:aJ-i-dH·:on do? ;.~:1~ :Gn~!L:,_:t-1 l.:~·· fe•:--.,-> •:.1-·.:- 1c· 

que se conteMpla eP e~ ~e2a~r~llr Uf ~st~ ~·1b~jn, 



C A P I T U L O 
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B).- EN EL DERECHO MODERNO. 

C).- DIFERENCIAS Y COINCIDENCIAS CON OTROS DELITOS 

PATRIMONIALES. 

D).- .LEGISLACION MEXICANA. 



E N E L D E R E C H O A N T I G U O. 

A).- El objetivo principal de buscar antecedentes remo 

tos de la figura jurídica que nos ocupa, en la historia del -

derecho, no tiene como finalidad e1 encontrar justificaciones 

ó fundamentos del pasado a nuestra realidad, sino que única-

mente el encontrar antecedentes, reglamentaciones y condicio

nes de tiempo-espacio, que nos permitan comprender con mayor 

claridad la problemática urgente en ésta materia. 

Desde luego, sí debemos de manifestar que es una tarea 

bastante ardua, toda vez, que en las diversas legislaciones -

existentes en la antigüedad, difícilmente encontramos antece

dentes directos del fraude, como se comprende y se concibe en 

nuestras legislaciones vigentes. Sin embargo ello no quiere 

decir que en la antiguedad no haya existido, ya que desafort~ 

nadamente la historia nos ensefta que los antecedentes del --

fraude están siempre ligados a la historia misma de la humani 

dad. 

Resulta necesario hacer hincapié, que quizá no era co

nocido 6 reglamentado con el término "FRAUDE", sino que se-

conocía como estafa, engaño, mentira, falacia, estelionato~ -

truffa, escroquerie, etc .• siendo necesario aclarar que no se 

trata de una cuestión sem~ntica, ya que resulta incongruente 

pretender buscar antecedentes directos en la historia del de-
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recho, del delito de fraude, como se conceptúa en la actuali

dad, ya que estas figuras que se han mencionado carecen de la 

reglamentación y otros elementos que con el transcurso del 

tiempo la doctrina y las legislaciones han ido adicionando al 

tipo delictivo en cuestión, como lo son por ejemplo: El enga

ño, el error. el enriquecimiento ilegftimo, la parte sanciona 

dora de ia norma donde se establece la pena que se deba apli

car al infractor; de donde resulta necesario concluir, que en 

el derecho antiguo no .existid el delito de fraude como se con 

cibe en la actualidad, en nuestras legislaciones vigentes y -

que los antecedentes bastantes remotos de que se tiene conocí 

miento, si acaso únicamente podrán darnos idea de la existen 

cia de alguno de los elementos que integran la figura actual. 

TambiAn podemos manifestar que al hacer la búsqueda e~ 

rrespondiente en.legislaciones antiqufsimas, encontramos que 

siempre ha existido la presencia de uno de los principales 

elementos del fraude. que lo es precisamente el engaño. Lo 

cual nos lleva a meditar que desventuradamente el hombre siem 

pre ha tratado de engañar a sus semejantes con la intención -

de obtener algún beneficio, servicio, lucro 6 satisfactor per 

sonal, en detrimentro de otr~ ser humano ya sea en sus bie--

nes, su patrimonio 6 su persona. 

Uno de los documentos hist6ricos más antiguos que nos 



., 
~ 

habla acerca de la historia de la humanidad, lo es precisame~ 

te la Biblia, escrita por el pueblo hebreo donde se narran -

múltiples pasajes históricos anteriores a nuestra época y al 

decir de algunos autores es un verdadero tratado de criminolo 

gfa, independientemente del aspecto religioso y que además de 

establecer preceptos legales para beneficio de la humanidad -

nos dejan clara constancia de hechos delictivos que van desde 

el fraticidio, el incesto, adulterio, robo, fraude, etcétera, 

que en relación con nuestro tema cabe hacer mención de la si

guiente cita: "FRAUDE.- Es una especie cualificada del género 

mentira, que intenta con el engaño algún mal para el prójimo; 

hay fraude, por ejemplo, en el caso de seducción. Es siempre 

una falta de honestidad en los negocios y con frecuencia equi 

vale a un robo disimulado conque se defraudan los derechos -

ajenos. 

Uno de los fraudes más frecuentemente atacados en la -

Biblia es el de los pesos y medidas". (1) 

De lo anterior desprendemos, que efectivamente en la -

Biblia ya se habla del engaño, del robo, de la mentira y del 

fraude, pero cabe aclarar que éstos términos se manejan como 

(1).- Enciclopedia de la Biblia; ed. Garrija, S.A., Barcelona 
España; año de 1963; pSg. 619. 
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sin6nimos de una determinada actividad que por lo tanto noso-

tras Onicament~ nos referimos a ellas como antecedentes direc 

tos de alguno de los elementos del fraude actual. Y 16gicame~ 

te la Biblia al hablar de estos antecedentes nos menciona los 

pesos y medidas, como referencia a los engaños cometidos en -

los actos de comercio realizados en la actualidad. 

Otra cita que cabe hacer mención sacada de la Biblia -

nos refiere lo siguiente: " .•. No haréis injusticias en los -

juicios ni cometeréis fraude en pesos y medidas. Tened balan

zas justas, pesos justos y sean exactos el afetá y el hin: --

Yo, Yavé, vuestro Dios, que os he sacado de la tierra de 

Egipto ... " (2) 

La anterior cita nos habla del mensaje religioso que 

Yavl, vuestro Dios, hace a su gente en el sentido de que no -

se realicen inju~ticias ni fraudes y los exhorta a realizar -

actos de comercio justos. 

Otra cita nos dice: " ... lHay aan en la casa del impfo 

tesoros adquiridos con fraude, y una medida escasa, abomina-

ble? lTendrl acaso por justa la balanza inicua y la bolsa de 

pesas falsas? ... ·" (3). 

( 2) • -

( 3).-

La Sagrada Biblia; Tomo Primero, Antiguo Testamento; -
Levítico 19, Versículos 35-36; pág. 161. 
La Sagrada Biblia; Tomo Primero; Antiguo Testamento; -
Profeta Micheas Tomo III; Capítulo VI Versfculos 10-11; 
pág. 603. 



Esta cita también tomada de la Biblia nos indica que -

el impfo 6 falto de religión ha adquirido tesoros por medio -

del fraude, lo cual a juicio de ésa época, ya resulta una con 

ducta abominable, estos es excecrable, incalificable, odiosa 

en términos generales reprobada por la sociedad de la época, 

en virtud de la balanza inicua, es decir que no observ6 la -

equidad por lo tanto es malvado y contrario a lo justo. 

De la lectura de la Biblia desprendemos que existen--

mOltiples pasajes de sumo interés en relación con la conducta 

humana en la antigÜedad, que materialmente serfa imposible --

transcribir por ser sumamente extenso, sin embargo otro pasa-

je que consideramos resulta bastante ilustrativo para nuestro 

tema, es el siguiente: " ... 

Ya conoces los mandamientos: "No matarás, no adultera

rás, no robarás, no levantarás falsos testimonios, no defrau

darAs, honra a tu padre y a tu madre" ... " (4). 

De esta cita desprendemos, que en las normas de condu~ 

ta emitidas en los mandamientos, que eran normas morales de -

la religión imperante en la antigÜedad, ya existía la prohibí 

ci6n expresa de realizar el fraude, quizá so pena de la apli-

(4).- La Sagrada Biblia; opus cit; Evangelio de Marcos; Tomo 
IV; Capftulo X; Versículo 19; plg. 65~ 



cación de una sanción de orden moral 6 religioso, pero lo im

portante para nosotros y que tratamos de hacer resaltar lo es 

el hecho de que la figura en estudio, tiene antecedentes tan 

antiguos como la propia humanidad y que siempre ha sido y es 

objeto de reglamentaciones. ya sean morales, religiosas 6 ju

rídicas en cuanto a su prohibición, condición ó castigo. 

Todas las citas transcritas anteriormente encierran un 

profundo contenido social, moral ó jurfdico. porque nos de--

muestra que el hombre por mdltiples causas ha defraudado a -

sus semejantes, aclarando que al hacer lsta afirmación, no, -

nos referimos a toda la humanidad, sino que la expresl6n hom

bre se emplea en sentido metafórico con el dnico fin de refe

rirnos al delincuente 6 aquélla persona que en un momento de

terminado ha violado las normas exjstentes encargadas de re-

glamentar esta prohlbici6n y que por lo tanto se hizo acree-

dor a la sancidn correspondiente. 

Como es natural comprender al antiguo Derecho Romano, 

no podr,a pasar por alto, la reglamentacidn del tipo delicti

vo en cuestión. toda vez que siendo un pueblo eminentemente -

jurista, que se caracteriz6 por consolidar el derecho, hasta 

sus máximas expresiones y consecuencias en su época, también 

nos propociona m01tiples antecedentes del fraude, dentro de -

los más importantes podemos mencionar el cometido por el deu

dor en perjuicio de sus acreedores, cuando el primero dolosa-
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mente ~rovocaba su insolvencia para no cumplir con las oblig~ 

cione5 civiles ó mercantiles, que había previamente contraído 

y es por ello que desde la ~poca de Justiniano en la Lex 

Aelia Sentia, se empezó a establecer la llamada Actio Paulia

na, por medio de la cual el acreedor tenía el derecho de solí 

citar ante los tribunales de la epoca, la rescisión de los a~ 

tos realizados por el deudor con el fin de evitar el cumpli-

miento de su obligación, con lo que se protegía los intereses 

del acreedor. 

En un principio para reprimir éste fraude, el pretor -

dio un interdictio fraudatorio, del cual se tienen pocos ant~ 

cedentes. Posteriormente otro pretor poco conocido de nom-

bre Paulo. propuso la creación de ésta acción que lleva su 

nombre en beneficio directo del acreedor, con el objeto de te 

ner la acci6n suficiente para anular esos actos. 

Quiz~ el origen de esa acción lo fué el hecho de que -

en cierta forma los bienes del deudor al celebrar una opera-

ción, implfcitamente garantizan el debido cumplimiento de la 

obligación, ésto es, que dan la seguridad de solvencia a los 

acreedores, perq si dolosamente estos realizaban actos simula 

dos o no, tendientes a disminuir la presumible garantía, el -

acreedo~ por medio de la Acción Pauliana, tiene la facultad -

de solicitar su rescisión; y al respecto consideramos pruden-



te hacer la siguiente cita: "Fraus Creditorum.-Mediante una -

Actio Pauliana, de caracter rescisorio, se protegía al acree

dor contra el peligro de que su deudor realizara negocios pe~ 

judiciales, que aumentaran 6 provocaran su insolvencia •.. ", -

" ... Ya hemos visto que en principio de ésta Actio Pauliana,

en su versión justineanea se anunciaba ya en la Lex Aelia Se~ 

tia. Además ya encontramos su idea general en el interdictum 

fraudatorium ... ", " ... Esta figura del fraus creditorum, suele 

tratarse como uno de los delitos privados, ya que el corpus-

iuris, la transcribiera, así en razón de que se utilizaba ca-

si siempre para corregir sus situaciones originadas por la ma 

la fé del deudor ... "(5). 

Esta cita resulta bastante ilustrativa, ya que de ella 

dependemos el hecho de que en el antiguo Derecho Romano, se -

reglamentó el delito de fraude y aún cuando en el Corpus Iu-

ris, se le conceptúo como un delito de naturaleza civil, lo -

trascendente para nosotros. ya establece en ésta época, ele--

mentas tan relevantes como lo son: el engaño, la simulación, 

estelionato, escroquerie, truffa y la idea de obtener un enr! 

quecimiento ilegitimo en perjuicio del patrimonio de otras --

personas. 

(5).- Derecho Romano; Guillermo Floris Margadant; Ed.Esfinge, 
S.A. México, D.F.; 1960; págs. 442 y 443. 
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Otro aspecto interesante de la Acción Pauliana, lo --

constituye el hecho de que esta figura, creada por los roma-

nos aún persiste en la actualidad, esto es, se encuentra in-

certa en nuestra legislación actual (Código Civil vigente ar

ticulo 2168). 

Otro antecedente histórico importante que nos propor-

ciona el antiguo Derecho Romano lo constituye el llamado· frau 

de a la Ley, que consiste en el hecha de realizar acciones-

aparentemente legales y lícitas, tendientes a evitar la posi

bilidad de una sanción por la viola~ión a la norma jurídica, 

ó de obtener mediante ellas algún beneficio de carácter patri 

monial. en la actualidad los ejemplos básicos del fraude a la 

ley, los encontramos en el seno del Derecho Internacional Pri 

vado, ya que el sujeto activo del delito a realizar los actos 

aparentemente legal'es, pretenden intencionalmente violar ó -

transgredir primero la intención del legislador y segundo la 

propia esencia 6 contenido de la Ley. 

Al respecto consideramos de sumo interés transcribir -

la siguiente cita: "El concepto de Fraude a la Ley es de ori

gen muy antiguo, aunque para su pleno desarrollo era necesa-

rio que se permitiera a los jurisconsultos el análisis del es 

pfritu de las leyes. En un ambiente completamente arcaico, 

donde dominaba "el culto a la palabra", no habfa mucho lugar 



para la figura jurídica del fraus legis. Uno de los primeros 

ejemplos es el reportado por Livio respecto de Licinio StoJo, 

autor de una famosa legislación agraria del siglo IV A. de J. 

C., quién emancipó a su hijo para poder transpasar el excede~ 

te de tierras que sus propias leyes le prohibían tener en pr~ 

piedad. De acuerdo con la verba legis, lo que había hecho-era 

inobjetable; pero los ciudadanos se opusieron con éxito ale-

gando que su conducta iba contra el espíritu de su propia au

toridad legislativa. 

El concepto de fraude a la ley ha llegado a ser muy im 

portante en el Derecho Internacional Privado, pero también 

constituye un tema básico en el derecho interno". (6) 

Del contenido de ésta cita, deducimos, que en legisla

ciones antiquísimas del Derecho Romano, encontramos que los -

propios ciudadanos se dieron cuenta de que alguien, realiza~ 

do actos aparentemente legales podía violar fraudulentamente 

las disposiciones jurídicas de la época, como lo es el ejem-

plo tan claro contenido en ésta cita que por fortuna para 

ellos escuchado por las autoridades, evitando así que se lo-

grara la finalidad del defraudador. 

(6).- Guillermo Floris Margadant.- Derecho Romano.- opus cit. 
pág. 346. 



~. J. 

Una serie de antecedentes históricos y referencias del 

delito de fraude en el derecho antiguo de suma valfa para 

nuestro objetivo a desarrollar, lo constituye la siguiente -

cita: " ... ha recibido en otras épocas y en otras legislacio-

nes nombres diversos tales como estelionato, escroquerie, tru 

ffa y estafa. 

"a).- Estelionato (Stellionatum). Al decir de Car~ara, 

parece haber sido el estelión, animal- de indefinibles colores 

el que sugirió a los romanos el nombre de estelionato (ste--

llionatum) como titulo delictivo aplicable a los hechos crimi 

nosos realizados en perjuicio de la propiedad ajena, los cua

les fluctuando, entre la falsedad y el hurto no se identifi-

can, sin embargo ni con el uno ni con el otro", " ... La dife-

rencia entre el fraude y los otros delitos patrimoniales, --

principia en el Derecho Romano con la Lex Cornelia de Falsis, 

en que se reprimían las falsedades en los testimonios y en la 

moneda, posteriormente se agregaron numerosos casos de false

dad ... ". 

"b).- Escroquerie, es la designación que le otorga al 

fraude 6 estafa el código francés, que se caracteriza por el 

hecho de inducir a alguien en error por medio de engaño ó ar

tificio para obtener un prove~ho injusto". 



''e).- Truffa.- La etimologfa del nombre estafa en ita-

liana, truffa, es incierta. Unos la hocen derivar del fran--

cés truffe, tartufo 6 de trufle, que tiene el doble signific~ 

do de trufa (hongo subterráneo comestible) y de burla; otros 

la hacen derivar del alemán treffen, golpear, coger y por en

d~ jugar una mala pasada {en el espafiol existe también lapa

labra trufa en el sentido de engafio 6 patrana)" (7). 

De los conceptos vertidos de la anterior cita, podemos 

glosar lo siguiente: En relaci6n con el origen de la palabra 

estafa, existen dudas que no han sido posibles decifrar, toda 

vez que el mismo, se diluye en el devenir del tiempo, sin em-

bargo resulta interesante comentar la idea de que ésta pala-

bra se pudo inspirar en el estelión, que es un animal que cam 

bia de color para engaftar al que lo observa ya que de la mis

ma forma el defraudador aparenta una simulación que no es --

acorde con su conducta. 

Por otra parte la cita que comentamos también nos ense 

ña que en el antiguo Derecho Romano existian difucultades pa-

ra clasificar ésta actividad, ya que no encuadraba ni en la -

falsedad ni en el hurto, por lo que los juristas de la época 

determinaron que tenfa sus caracterfsticas propias, ya que --

(7).- Comentarios de Derecho Penal.- Feo. Pavón Vasconcelos. 
ed. Porrúa, S.A.- México.- 1977.- págs. 137, 138 y 139. 



13 

por media del enga~o se afectaba un patrimonio ajeno para ob

tener una ganancia ilfcita, lo cual 16gicamente motivó a los 

legisladores de la Apocaj a emitir disposiciones legales ten

dientes a determinar su alcance y establecer una sanción sin 

que en ~sa época, se hubiese llegado a captar con plenitud la 

idea y conceptos que se tienen de ella en la actualidad. 

Lá cita también nos enseña que en legislaciones más 

recientes se le designó con otros nombres como es el caso de 

la ley francesa, italiana, alemana, y de todas formas buscan

do también el origen del término con el que se le conoce en -

la actualidad, pero que convergen en esencia, en cuanto a que 

se trata de una conducta engañosa, aparentemente lícita para 

llevar al error y la obtención de un lucro injusto e indebido. 

Como podemos observar los antecedentes históricos a -

que hacemos mención en éste apartado resulta de sumo interés, 

para comprender la esencia del fraude, porque como lo mencio

namos al principio el buscar hechos históricos de la antigÜe

dad remota, no tiene por objeto encontrar fundamentos 6 justi 

ficaciones a una figura bien conceptuada en el derecho moder

no, sino, se persigue ia finalidad de sentar bases para una -

mejor comprensi6n de su estudio y acrecentar hasta donde es 

posible nuestros conocimientos. 



Infortunadamente en ésta experiencia hemos aprendido -

que la humanidad desde su origen y a través del tiempo y del 

espacio ha tenido que enfrentarse a la realidad de que un ser 

humano en determinadas circunstancias, es capaz de defraudar 

la buena fé que se deposita en é1 y realizar ésta conducta-

delictiva. 
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E N E L O E R E C H O MODERNO. 

B).- De sumo interés y relevante importancia, resulta 

para nosotros los conceptos vertidos en el inciso anterior, -

en relaci6n con la figura del fraude, ya que como hemos men-

cionado existen antecedentes muy antiguos, de algunos de sus 

elementos constitutivos, asf como de las variantes y modalida 

des que nos presenta en la actualidad. 

El hecho de que estas conductas hayan sido estudiadas, 

conceptuadas y reglamentadas por el antiguo Derecho Romano, -

que como ya dijimos fué un pueblo eminentemente jurista, nos 

indica con toda seguridad que en su lfnea de evoluci6n hacia 

la moderna conceptuacf6n actual, fué captada por diversas le

gislaciones, como lo son por ejemplo~ la italiana 1 francesa, 

alemana, española, etcétera, como nos lo enseñan las diversas 

variantes que estudiamos en el inciso anterior (estelionato, 

estafa, escroquerie, truffa, etcétera)~ que en térmirr61 ~ene~ 

rales se refieren a una conducta ilfcita realizada por un su~ 

jeto, teniendo como finalidad recurrir al engaño 6 Bl error

para la obtencidn de una ganancia injusta. 

Estas forma~ constituyen el fundamento 6 antecedente • 

de la llamada defraudaci6n en las legislaciones modernas 6 ,. 

sea estafa. escroquerie. truffa .. etcéter.a, 



/ . 

Se afirma que e1 antiguo concepto estelionato como fi

gura genérica de la defraudación, se introdujo en la legisla-

ción española según nos lo enseña las leyes españolas denomi-

nadas Partidas, según Soler, al decir; 11 .,.nom podría ome ---

contar en cuantas maneras fazen los omes engaño unos a otros, 

legislación para la cual los mismos que en la Roma Imperial -

el engaño tiende hacer "Todo yerro que nom a nome señalado". 

En tejedor, las dos formas fundamentales no se encuentran ---

bien diferenciadas, pues usa el nombre de estafa en sentido -

moderno, de manera qué, luego, el delito de estelionato apar~ 

ce sin 1isonomfa propia. 

El Proyecto Tejedor según ésas líneas generales, orde

nando una serie de casos bajo el título de las estafas y 

otras defraudaciones" (B). 

Lo cual confirma lo dicho anteriormente, en el sentido 

(j~ tJ,\,L? J~ pr9,f?~@;l)l~tj~~ pr.jnfJPi:iJ r,elativa a ésta cuestión, es 

'n §l ~~nti~9 ~@~y~ 1~ 'Y9JY~i~n hi~t6rica del delito de 

fraud.?~ es ~ns;i-?.r-t? 1 ~Y-~9~~? toda ve~ que ni en la antigtie-

dad~ nt •B l-?SJ~)Jc,9n~' mds recientes se había pódido conte~ 

ner ó ab~rf.fH' @~ 1t!IJ ~_olo f:On~epto, de:Finici6n tS mejor di.cho -

(8).~ óerééftó Penál' Ar9é'rítÚió'.:o Sébast-rtin Soler.~ Ed. Tipográ 
fica~ E41~6f~ Argerltfrti.~ ·~~no~ Ai~es 1976.~ ~-~: 2937 
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"Tipo"; los elementos constitutivos del fraude genérico en su 

concepción actual, ya que ello ha estado condicionado a las -

diferentes épocas y modalidades históricas de cada legisla--

ción y de ahí que se le equipare indistintamente con la esta-

fa, con la defraudación, con el enga~o. etcétera, Mariano Ji-

ménez Huerta, en su obra nos dice: "El delito en examen es co 

nocido con el nombre de estafa en los códigos penales fr~n--

cés, alemán, espa~ol, el Código Penal Mexicano lo denomina 

Fraude, siguiendo la tradición legislativa que encierra el Có 

digo Toscano de 1853. Lo que constituye, en verdad la esencia 

del delito, es el enga~o de que se vale el sujeto activo para 

hacerse en perjuicio de otro de un objeto de ajena pertenen-

cia". (9). 

Esta cita nos ense~a. que aún en el derecho moderno no 

existe unificación de criterio en cuanto a su denominación, -

ya que algunas legislaciones lo llaman estafa y otras fraude, 

pero en cuanto a su contenido se ha establecido que la verda-

dera esencia es el enga~o que aprovecha el activo, para obte

ner en perjuicio de otro una ganancia y que la diferencia en 

las legislaciones se presenta al tipificar el delito. 

(9).- Derecho Penal Mexicano.- Mariano Jiménez Huerta.- Tomo 
IV.- Ed. Porrúa, S.A.- México 1977.- Pág. 136. 



Se afirma que en antiguas legislaciones se realizaron 

esfuerzos tendientes a unificar criterios en relación con la 

enumeración casuística de las conductas del fraude. sin lo--

grar resultados prácticos positivos, sino que por el contra-

rio ahondan más sobre la solución del problema. 

Las inquietudes planteadas en las modernas legislacio

nes, son en el sentido de elaborar una definición ó concepto 

amplísimo del delito de fraude, en la que quedan contenidos y 

previstos todos los casos relativos a este ilícito en estu--

dio, como lo es por ejemplo el caso de las siguientes legisl~ 

ciones: artículo 263 del Código Penal Alemán de 1874que consi 

deró culpable a quien con la intención de procurarse una ven

taja pecuniaria ilícita, perjudique el patrimonio de otro. -

provocando un error; criterio que sostienen los códigos pena

les de Italia y Suiza, en el artículo 640 del Código Italiano 

se afirma: quien con artificio 6 engaño induce a alguno en -

error, para obtener para sí un provecho injusto en daño aje-

no; y el artículo 140 del Código Suizo dice: El que con el de 

seo de procurarse o procurar a un tercero un enriquecimiento 

ilegitimo, astutamente haya inducido en error a una persona

mediante afirmaciones engañosas 6 haya explotado el error en 

que éste se hallaba determin«ndola a realizar actos perjudi-

ciales a sus intereses patrimoniales. 



19 

Por medio de estos enunciados tan amplios, que nos pr~ 

porciona diversas legislaciones modernas, se trata de estable 

cer un castigo para todos los hechos que pueden encuadrar de~ 

tro de lo que conocemos como Fraude Genérico, lo cual resulta 

casi imposible realizar, toda vez que las variantes que pre-

senta esta conducta son múltiples, variadas y complejas, lo -

que ha impedido la unificaci6n de un criterio legislativ?. 

Y en efecto, las posibilidades del engaño para la ob-

tención de un lucro injusto, son tantas como la imaginación, 

el estado de necesidad, el afán de defraudar ó factores exter 

nos e internos, puedan dirigir, encausar, motivar 6 compulsar 

a un sujeto por lo que encasillar estos elementos en un tipo 

penal. resulta una labor difícil que actualmente preocupa a -

los juristas contemporineos. 

Se hace mención de esta problemática, porque la inten

ción de cometer fraude en algunas ocasiones sale de la esfera 

del Derecho Penal y se manifiesta en el campo del Derecho Ci

vil, lo cual ha motivado que los autores y la aoctrina hablen 

de fraude penal y fraude civil. encontrando obstáculos insal

vables para la unificación de criterios. 

Lo fundamental para nosotros lo constituye el hecho, -

de que nuestra legislación actual en su conceptuación genéri-



ca de fraude, establece en forma clara que la esencia del ti

po se finca en los engaños, artificios o maquinaciones que -

realiza un sujeto para inducir a otro al error, actos que van 

siempre en contra del patrimonio con la obtención de un lucro 

indebido y as1 tenemos que el Código Penal Mexicano dispone -

en su artículo 386 en forma genérica, que: Comete el delito -

de fraude, el que engañando a uno o aprovechándose del error 

en que éste se haya, se hace i11citamente de alguna cosa o al 

canza un lucro indebido. Posteriormente establece en XX frac 

cienes las características y conceptuación de conductas análo 

gas que encuadran en éste supuesto reglamento por la ley sus

tantiva de 1a materia y que se conoce como fraude espec1fico. 

postura que nos parece más acorde con la realidad legislativa 

de la figura en análisis. 

Estableciendo además en otros artículos la penalidad o 

sanción que se le deberá imponer al sujeto activo del delito. 

así como en los casos en que la pena deberá ser gravada por -

circunstancias especiales, como lo es el que se refiere al úl 

timo párrafo del citado artículo, que establece una agrava--

ción de pena para "cuando el sujeto pasivo del delito entre-

gue la cosa de que se trata a virtud no solamente de engaño -

s-ino de maquinaciones 6 artificios que para obtener esa entr~ 

ga se haya empleado", de donde desprendemos que la sanción al 

activo se incrementa cuando además del supuesto contemplado -
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en la definición genérica de hacer uso del engaño, se utili-

cen las maquinaciones 6 artificios, la penalidad deberá ser -

mayor. 

Lo realmente importante para nosotros, lo habrá de ---

constituir el hecho de que nuestro derecho positivo vigente -

en materia penal. conceptda la conducta en cuestión como el -

delito de fraude y que en su definición comprende los elemen

tos substanciales del mismo, a diferencia de otras legislaci~ 

nes actuales que lo denominan: defraudación, estafa, truffa, 

escroquerie, etcétera y que con posterioridad establece una -

diversidad entre el fraude genérico y el fraude especffico p~ 

ra regular todas l~s posibles variantes que conteniendo los -

elementos substanciales no pueden quedar encuadradas en su -

clasificación general, estableciendo también la penalidad que 

a cada u~a de ellas comprende. Haciéndose notar que la vrobl~ 

mática principal de ésta cuestión se hacia consistir en el he 

cho de tratar de buscar una sola conceptuación que abarcará ó 

comprendiera todas las posibilidades de realización que la fi 

gura nos presenta, dada su dinámica y evolución histórica a -

que hemos hecho mención, la cual presenta problemas de difí--

cil solución en su evolución legislativa y en cuanto a su con 

ceptuación actual, porque su desarrollo y estructura en el -

transcurso del tiempo ha sido incierto y reglamentada por las 

caracterfstica~ y modalidades que le impusieron las necesida-



des de la época y el lugar que lo determin6. 

'·) 
f._'-

Es por ello que consideramos en cierta forma adecuada 

su reglamentaci6n en el moderno derecho mexicano. 



DIFERENCIAS Y COINCIDENCIAS CON OTROS DELITOS 

PATRIMONIALES. 

C).- Hemos determinado con meridiana claridad al estu-

diar el orfgen. la evaluación y la dinámica histórica de1 de-

lito de fraude, que uno de sus elementos fundamentales lo 

constituye el daño patrimonial que se ocasiona al pasivo por 

medio del engaño ó el error, que es un efecto característico 

al -realizarse esta conducta. 

Por la misma razón estimamos necesario, hacer un análi 

sis de los puntos de contacto y de las grandes diferencias -

que existen entre el delito de fraude y otros delitos del or

den patrimonial, como lo son el robo y el abuso de confianza 

y al respecto estimamos necesario hacer la siguiente cita: -

"El robo, el abuso de confianza y el fraude, son infracciones 

que en sus móviles y en sus efectos tienen la más profunda -

analogía. Constituyen importante triologfa de delitos de enri 

quecimiento indebido 6 apropiación ilícita de los bienes aje

nos. Sus resultados coinciden porque todos ellos importan un 

perjuicio a la víctima por la disminución de su caudal patri

monial y porque causan a sus autores un aprovechamiento inde

bido de lo que les pertenece" (10). 

(10).- Derecho Penal Mexicano (Los Delitos).- Francisco Gonzá 
lez de la Vega.- Ed. Porraa, S.A.- México 1973.pág.24~. 



La anterior cita nos enseña que existen puntos de coin 

cidencia entre los móviles y efectos de esta llamada trtlogfa 

y que quizá sus puntos fundamentales de contacto estriban en 

el enriquecimiento ilegítimo por medio de bienes patrimonia-

les que no son propios y que la disminución del patrimonio 

del pasivo está en relación directa con el enriquecimiento 

ilícito del delincuente. 

Entendemos que en donde existe una marcada diferencia 

en relación con estos delitos, lo es precisamente en los pro

cedimientos utilizados por el autor para realizarloss por 

·ejemplo en el robo, la acción delictiva consistente en el ap~ 

deramiento de cosa ajena sin el consentimiento de su duelo~ -

apoderamiento que se realiza por medio de la violencia ffsi-

ca; en el abuso la acción se establece en el hecho de la dis

posición 6 el cambio de destino de la cosa de la cual se ba -

otorgado la posesión; en el fraude la apropiaci6n se logra en 

virtud del enga~o 6 las maquinaciones realizadas para obtener 

la ganancia injusta. 

Cabe la pena mencionar que uno de los puntos de coinci 

dencia fundamentales de estas figuras delictivas, lo es prec! 

samente el hecho del ataque y disminución que sufre el patri

mon1o del sujeto pasivo y es donde se establece la analogfa -

entre estas conductas. 
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Como antecedente histórico podemos mencionar que el r~ 

bo con violencia, es quizá la forma más antigua del enriquecl 

miento ilfcito y este atentado patrimonial primitivo y brutal 

evolucionó a formas más complejas, substituyendo el empleo de 

la violencia, por maniobras. engaños, 6 habi1idades para el -

apoderamiento de un bien ajeno, esto sucedió fundamentalmente 

en las grandes concentraciones humanas al substituirse el ro

bo por el fraude, ya que se requieren técnicas más avanzadas 

por parte del defraudador, además de una superioridad intele~ 

tual sobre el pasivo para lograr que éste cayera en el 

error. 

Por su parte Francisco Pavón Vasconcelos, dice: ~ ... 

se han señalado, en la doctrina las siguientes analogfas en-

tre los citados delitos patrimoniales: 

a).- Identidad en el ánimo de la gente. En todos ellos 

el agente es guiado por la misma intención de ejercer dominio 

sobre 1a cosa, como si fuera el propietario de eila, lo que -

se traduce a una afectación del patrimonio del sujeto pasivo 

de tales infracciones. 

b).- El objeto jurfdico de tales figuras se identifica 

en el patrimonio. el cual constituye el bien tulado a tra--

vés de la punición de la conducta o hecho tipificado. 



e).- En todos existe~ por lo coman un enriquecimiento

indebido ó ilicito concordante a la disminución patrimonial -

sufrida por la vfcttma ... "(ll). 

De ésta cita desprendemos, que la doctrinA acepta que 

existen marcadas analogias en lo que al fondo de estos tipos 

se refiere, ya que en todas se presenta la afectación de or-

den patrimonial al pasivo del delito; también existe concor-

dancia en el hecho de que en estos delitos el bien jurídico -

tutelado lo constituye la integridad del patrimonio del pasi

vo, el cual se protege por medio de la amenaza a la sanción -

establecida en la ley; y de la misma manera se coincide en --

afirmar que en estos ilícitos existe un enriquecimiento inju~ 

to, indebido, ilegal que guarda una relación directa y casi -

siempre proporcional con la disminución que sufre el patrimo-

nio del pasivo. 

Quizá las similitudes que se han mencionado, sean el -

fundamento para que la doctrina exprese que son infracciones 

que en sus móviles y en sus efectos tienen la más profunda --

analogía. 

En relaci6n con las diferencias existentes entre estos 

tipos penales nos dice Pavdn Vasconcelos. que: " ... basta re--

(11).- Comentarios del Derecho Penal.- Opus cit. pág.142 Y--
143. 
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cordar la esencia constitutiva, en orden al tipo, de cada una 

de ellas para precisarlas. Mientras en el robo la acción con 

sumativa consiste en el aprovechamiento, en el abuso se re--

quiere disposición de aquello que ya previamente tiene, den-

tro de la esfera de su poder material, el agente del delito; 

por Oltimo el fraude supone la recepción de la cosa por volun 

taria entrega que hace la vfctima como consecuencia del esta

do de error en q~e se encuentra ... " (12). 

Esta cita nos ensena, en relación con las diferencias 

de los tipos penales en análisis, que lo que varia son los -

procedimientos y los medios utilizados por el activo para --

apropiarse de lo ajeno; en el robo la acción es el apodera--

miento de la cosa ajena, sin consentimiento del que pueda dis 

poner de ella con arreglo a la ley, en el abuso la acción ra

dica en la disposici6n 6 sea en el -cambio de destino de la -

cosa recibida previamente en forma de posesión precaria; y -

por Qltimo en el fraude la apropiación se logra por la entre

ga que la vfctima hace al infractor, de sus cosas en virtud -

de la conducta engaftosa asumida por éste. 

Resumiendo, aan cuando se ha manifestado claramente -

que existen marcados puntos de contacto y diferencias esencia 

(12) Comentarius ... opus cit. pág. 143. 
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les en cuanto al fondo y contenido de los tipos mencionados -

que reglamentan nuestra legislación penal, así como casi to-

das las legislaciones actuales, creemos necesario hacer notar 

que los mencionados puntos de contacto, aún cuando en aparte~ 

cia se pueden generalizar, en el fondo guardan marcadas cara~ 

terfsticas de cada uno de estos tipos penales que le son sin

gulares a su actividad criminal y toda vez que se afirma que 

en los tres, el bién jurídico tutelado lo constituye la inte

gridad patrimonial del pasivo, esta integridad en cada caso, 

tendrS una esencia especial que lo pdr8 distinguir en todo -

momento de las otras dos figuras que le son afines, esta ca1i 

dad del patrimonio puede marcar variantes que lo hagan campo 

fértil ó propicio para la realización de estos tres delitos. 

Así mismo también podemos mencionar la calidad y característi 

cas de los activos y pasivos del delito, de los que no puede 

establecerse un común denominador para la realización de sus 

conductas y del da~o que se les ocasiona respectivamente. 

En cuanto a 1as diferencias que las doctrina nos pro-

porciona de estos tipos penales en análisis, estas si resul--

. tan claras y bien definidas ya que conceptúan el medio 6 pro

cedimiento que se ha utilizado para la comisión del hecho pu

nible; y aquf se establecen las grandes diferencias entre una 

y las otras,ya que en el robo se precisa del apoderamiento, en 

el abuso del cambio de destino y la disposición y en e1 frau-
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de se requiere del engaño y la entrega que son situaciones de 

hecho que por si solas establecen una marcada diferencia en~

tre las conductas en cuestión. 

Y por último, podemos afirmar que si resulta de mucho 

interés para nosotros el haber establecido estas concordan--

cias y diferencias entre los tipos penales que tienen como co 

mún denominador el haber afectado una situación de orde~ pa-

trimonial. 
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L E G I S L A C I O N M E X I C A N A. 

D).- En el ámbito de la legislación mexicana, han exis 

tido mQltiples códigos, que han reglamentado la materia penal 

en su época, dentro de 1as más importantes 6 sobresalientes -

para nosotros destacan las contemporáneas, toda vez que anali 

zar códigos antiguos es irrelevante y dentro de las principa

les debemos mencionar El Proyecto del Código Penal del Impe-

rio, en la segunda mitad del siglo XIX, propuesto por Maximi

liano de Hadsburgo, quien conjuntó una comisión de miembros

del Consejo de su Imperio para que redactaran los proyectos -

respectivos del Código Pena1 y el de Procedimientos Panales, 

proyectos que una vez que fueron elaborados no llegaron a --

cons~ituir Derecho Positivo vigente, esto es, no tuvieron vi

gencia debido a los acontecimientos históricos que se suscit~ 

ron. Y que culminaron con el derrocamiento del Imperio y el -

reestablecimiento de la Repdblica. 

Otro antecedente de importancia los constituye el Códi 

go Penal de 1871 y al respecto consideramos de sumo interés -

hacer la siguiente cita: "El C. Presidente de la Repdblica M~ 

xicana Licenciado Benito Juarez, ordenó que se nombrara una -

comisión para que se formulara un proyecto del Código Penal. 

Así el Ministro de Justicia, C. Jesús Teran, nombró en el año 

de 1861, una comisión integrada por los licenciados Urbano--
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Fonseca, José Marfa Herrera y Zavala, Ezequiel Montes, Ma---

nuel Zamacona y Antonio Martinez de Castro ... ". 

"El C6digo Penal de 1871 consta de 1151 artfculos y 28 

transitorios debiéndose considerar como un documento de orien 

tación clásica, influido levemente por un espíritu positivo, 

con admisión: a} de medidas preventivas y correccionales y --

b} de la libertad preparatoria y retención 11
, 

11 
... Se terminó-

de elaborar el proyecto de referencia el 11 de Junio de 1912 

sin que se pusiera en vigor por las circunstancias en que se 

encontraba la Nación Mexicana. El Código Penal de 1929. El

Presidente de la República a fines de 1925 nombró una comi--

sión para redactar un Código para el Distrito y Territorios 

Federales ... " 

11 El Código Penal de 1929 tiene 1228 artfculos y 5 

transitorios y no realizó íntegramente los postulados de la -

escuela positiva: a) obst§culo de orden constitucional y b) 

errores de carácter técnico''• " ... En fecha 15 de Diciembre de 

1930 apareció firmado el anteproyecto del Código Penal para -

el Distrito Federal y Territorios de 1931 el cual tiene dos -

libros con un total de 400 Bis artfculos y tres transitorios 11 

( 13) . 

(13}.- Apuntamiento de la Parte General de Derecho Penal.
Celesti~o Porte Petit Candaudad.- Ed. Porrúa, S.A. -
México 1978. págs. 50, 51, 52, 53 y 55. 
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Esta cita nos ilustra, en el sentido del que el proye~ 

to del Código Penal realizado en la época de la intervención 

extranjera no tuvo mayor trascendencia. toda vez que nunca en 

tró en vigor, pero si denota importancia, ya que demuestra 

que existfa la necesidad de una reglamentación penal acorde -

con la época. 

De la misma forma desprendemos, que restablecida la Re 

pública el Presidente Juárez, nombró una comisión en el año

de 1861 y otras revisoras en los años de 1863 y 1868 que de-

sembocaron en la creación del Código Penal de 1871, que ya -

constituye el primer antecedente de importancia contemporáneo 

para el establecimiento de un Código Penal, aún cuando cabe -

hacer notar que en dicho documento se reglamentaron preceptos 

de orden sustantivo y adjetivo. 

Con posterioridad se realizaron una serie de trabajos 

tendientes a la revisión del Código Penal de 1871, habiéndose 

concluido el proyecto en Junio de 1912, fecha en que por la -

situación histórica, política y jurídica de la Nación, se tu

vo que abrir un compas de espera hasta el año de 1925, fecha 

en la que el Presidente de la RepOblica, nombró comisiones p~ 

ra la elaboración de un nuevo Código Penal que entró en vigor 

en el año de 1929. 
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Y por último en Diciembre de 1930 fuª formado otro an

teproyecto del Código Penal para el Distrito y Territorios fe 

derales, que entró en vigor en el año de 1931; y aún cuando -

ha sufrido múltiples reformas y adicciones, es el ordenamien

to que tiene validez legal en la actualidad, haciendo resal-

tar que a casi 50 años de haber sido publicado, ha sufrido m~ 

dificaciones de fondo, se han suprimido artículos y se le han 

hecho las adiciones que los legisladores actuales han estima

do procedentes para su adecuado funcionamiento. 

De la cita también desprendemos, que las disposiciones 

relativas al procedimiento penal, han sido transferidas el C6 

digo Adjetivo de la materia y que en éste Código únicamente -

se han reglamentado los tipos penales considerados como deli

tos así como la sanción correspondiente. 

En relaci6n con la figura en análisis en el desarrollo 

de éste trabajo, el Código Penal de 1871 lo reglamentó de la 

siguiente manera: Titulo Primero, Delitos Contra la Propie--

dad, Capitulo V, Libro III, Fraude Contra la Propiedad; "ar-

ticulo 413.- "Hay fraude: Siempre que engañando a uno, 6 apr~ 

vechándose del error en que esta se haya, se hace otro ilíci

tamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido, con per-

juicio de aquél". 
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En la conceptuación de éste artículo del Código Penal. 

de 1871 se enmarca la definición general del delito de fraude 

contra la propiedad, la cual resulta restringida en cuanto a 

la redacci6n del precepto al decir en su parte final "con pe~ 

juicio de aquél", ya qu~ se presume que quien recibía el per

juicio patrimonial era precisamente el engañado y no se alean 

zaba a comprender el caso en el que se indujere a error a una 

persona para obtener de ella la cosa ó el lucro a costa de-

otra distinta. 

Como podemos comprender la redacción de éste delito en 

el ·Código Penal de 1871 adolece de la técnica legislativa ac 

tual, pero si es de hacerse notar que se reglamentan los ele

mentos necesarios e indispensables para la constitución del 

fraude como lo son: el engaño, el error, el aprovechamiento -

de éste, la ilicitud en el lucro, el cual necesariamente es

indebido y consecuentemente el perjuicio patrimonial del de-

fraudado; y si bien es cierto que la redacción de éste delito 

en cuanto a su técnica y funcionalidad es deficiente e incom

pleta, si se debe de hacer resaltar que ya constituye un ant~ 

cedente contemporáneo de bastante interés para el tipo actual 

del fraude. 

En relación con el Código Penal de 1929 debemos mencio 

nar que las modificaciones técnico-legislativas, también son 
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mínimas y si acaso la de mayor interés en relación con la no

menclatura, ya que al delito de fraude en general el Código -

Penal de 1929 lo llamó "estafa", pasando por alto el legisla

dor lo improcedente que resulta confundir el género con la e~ 

pecie y en relación a los establecido en la redacción se con

servó la casuística del Código anterior al decir: Título Vig! 

simo, de los Delitos Contra la Propiedad, Capítulo V, de.la

Estafa, artfculo 1151, "Hay Estafa: 

I.- Siempre que engañando a uno, o aprovechándose del 

error en que éste se haya, se hace otro ilícitamente de algu

na cosa, 6 alcanza un lucro indebido con perjuicio de aquél. 

II.- Cuando el que quiere hacerse de una cantidad de di 

nero en numerario, en papel moneda 6 el billete de banco, de 

un documento que importe obligación, liberación ó transmisión 

de derecho o de·cualquier otra cosa ajena mueble, logra que 

se le entreguen por medio de maquinaciones, engaños o artifi

cios. Y continúa diciendo en. su artículo 1152: De las maqui-

. naciones y Artificios.- Constituyen un delito de falsedad, se 

acumular~ éste al delito de estafa, observándose las reglas -

de acumulación para la imposición de las sanciones. 

La redacción de la estafa en el Código Penal de 1929, 

nos parece poco afortunada, ya que en un solo precepto legal 

se pretenden co·ntener los elementos esencial_es del fraude que 
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en el caso lo son: el engaño, el error, el enriquecimiento -

ilfcito, el lucro indebido y el perjuicio patrimonial y algu

nas situaciones redactadas con poca claridad en cuanto a lo -

que podriamos entender en la actualidad con el fraude especi

fico; por lo que se refiere a la fracción II de dicho enuncia 

do, la que es bastante obscuro, e irregular, falto de técnica 

legislativa en cuanto a su redacción, toda vez que resulta di 

fícil, sino es que imposible darle aplicación práctica al co~ 

tenido en la citada fracción II, sin incurrir en confusiones. 

En relación con el contenido del articulo 1152 del C6-

digo Penal de 1929, que reglamenta las maquinaciones y artif! 

cios, de su enunciado debemos desprender que aún cuando tiene 

íntima relación con el anterior, constituye un tipo autónomo 

relativo a la falsedad que es suceptible de acumularse a la -

estafa para los efectos de agravar la penalidad. 

Por su parte el artículo 386 del Código Penal de 1931 

para el Distrito Federal, vuelve a denominar la figura en 

análisis con el nombre de fraude de la siguiente manera: 

11 Comete el delito de fraude el que engañando a uno, o aprove

chándose del error en que este se halla, se hace ilfcitamente 

de alguna cosa, o alcanza un lucro indebido 11
• 

Este enunciado es bastante parecido en cuanto a su re

dacción a la del artfculo 413 del Código Penal de 1871, ya --



37 

que solo se le ha suprimido la palabra "otro", quizá debido a 

razones gramaticales y por razones técnicas se le suprimió la 

Qltima frase que dice "en perjuicio de aquél", ya que el frau 

de es posible de cometerse en perjuicio de un tercero y en e~ 

te caso se tendrá que sancionar el daño indirectamente causa

do. 

Y al respecto consideramos necesario hacer mención de 

la siguiente cita: "Aunque nuestra legislación está en singu

lar es de aclarado derecho que se comete el delito siendo uno 

o siendo varios los engañados, en otras palabras: no puso: 

"comete" ó "cometen", "el que" ó "los que", ni tampoco "a 

uno" ó 11 a varios", por estimar que con un solo caso es sufi-

ciente para integrar el del delito y no hay mayoría de razón 

si son varios los engañados. 

La posibilidad 16gica por razones de namero es así: 

1.- Un individuo aprovecha el error de otro. 

2.- Un individuo engaña a otro. 

3.- Varios individuos engañan a uno. 

4.- Un individuo engaña a varios. 

5.- Un individuó aprovecha el error de varios. 

6.- Varios individuos aprovechan el error de uno. 

7.- Varios individuos aprovechan el error de muchos. 
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8.- Muchos individuos engañan a muchos. 

Teóricamente la peligrosidad varia con el número: 

El que aprovecha el error de uno es menos peligroso, -

que el que lo engaña; por que el sujeto activo en el delito 

demuestra mayor peligrosidad 11 (14). 

La anterior cita nos enseña, que la habilidad delictu~ 

sa implica preparación del engaño, cuando varios individuos -

engañan a uno, denotan mayor peligrosidad ya que implican que 

actuaron en forma coordinada. 

Cuando un individuo engaña a varios, demuestra gran 

astusia. Cuando un individuo aprovecha el error de varios, re 

sulta menos peligroso. en cambio cuando muchos individuos en

gañan a uno la responsabilidad se diluye. 

Además nos parece adecuado lo sostenido por el autor ~ 

citado en cuanto a la redacción, ya que efectivamente nuestra 

legislación está en singular, tratando únicamente de estable-

cer los supuestos para la comisión del hecho. 

(14).- Estudio Sociológico Jurídico del Delito de Fraude.
Francisco Arroyo Luna.- U.N.A.M.- Facultad de Derecho. 
-1962.- pág. 99. 
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Por otra parte; recalcamos que los elementos del frau

de genérico contenidos por la legislación de 1931 que es la -

actual, son los tradicionales de ésta conducta delictiva, que 

son los siguientes; el engaño; e1 error, el hacerse ilícita-

mente de alguna cosa 6 alcanzar un lucro indebido 6 sea el 

acrecentamiento patrimonial por medio de un engaño previo, 

que también se puede conceptuar como el perjuicio patrimonial 

sufrido por el sujeto pasivo 6 el enriquecimiento para sí ó -

para otro, logrado por el sujeto activo valiéndose del engaño 

6 del error del ofendido. 

En relación con el fraude especifico, se dice que tal 

denominación ha sido dada en nuestra legislación a diversos -

delitos reglamentados en las XX fracciones que reglamenta el 

articulo 387 del Código Penal en vigor para el Distrito Fede

ral. También se dice que esto no obedece a disposiciones le-

gislativas ó doctrinarias, sino a enunciados de carácter pro

cesal, ya que es necesario tener en cuenta que nuestra Constl 

tución prohibe imponer penas por simple analogía o mayoría de 

razón, de donde resulta lógico establecer tipos penales exac

tamente aplicables al caso de que se trata, para que regulen 

sus propios enunciados. 

Por lo tanto ante la imposibilidad de contemplar en un 

solo artículo todas las formas en que puede cometerse el fra~ 

de, el legislad.or estableció primero en un a.rtfculo su forma 
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general y posteriormente en otras su carácter específico, los 

cuales lo tipifican como delito, estableciendo que las mismas 

penas señaladas en el fraude genérico se aplicarán para el -

especifico. 

Con lo anterior, el legislador ha eludido la cuestión 

doctrinal de si esos tipos (específicos), son ó no fraudes, -

ya que en todo caso, acorde a nuestra legislación son tipos -

autónomos, únicamente equiparables al fraude, en cuanto a su 

penalidad. 

Aún cuando casi todas las fraccionas tienen cierta ana 

logfa con el genérico, no lo tipifican exactamente y en algu

nas de ellas resulta difícil precisar y encontrar sus elemen

tos, ya que los contienen en forma más 6 menos oculta. 

De lo anterior concluimos, que resulta necesario si 

las diversas figuras del especifico que se han creado y equi

parado al genérico, encajan en el ámbito de la figura tradi-

cional ó si solo tienen en común el hecho de estar comprendi

dos en un artfculo equiparados por la penalidad, ya que si -

las XX figuras que se reglamentan en las fracciones del artí

culo 387 del mencionado ordenamiento jurídico, encuadran per

fectamente en la redacción del genérico, no tiene objeto du

plicar elementos en dos artículos diferentes, por que se pie~ 

sa que lo enunciado en la mayor parte de las fracciones del -
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especifico podrían quedar enmarcadas claramente en el genéri

co y quizá la principal diferencia de la equiparación consis

ta en que no todas ellas son de igual peligrosidad. 

Los móviles en cada una de ellas, son marcadamente di~ 

tintas y su semejanza consiste en la existencia de un lucro, 

mismo que en ningún caso es de la misma cuantía y el daño que 

causan en la víctima tampoco es similar. 

Por último la doctrina afirma que resulta necesario 

reagrupar en menor número de artículos los diferentes casos -

de fraude especifico, evitando también que estos fraudes no -

invadan otros campos que no les pertenecen por ya estar regl~ 

mentados en el propio Código Penal 6 en otras codificaciones 

como lo serían por ejemplo el código civil, fiscal etcétera, 

sin embargo las actuales modificaciones y adiciones que se han 

hecho en relación con éste artículo han sido en sentido con-

trario, ya que en su texto original eran XVI y nuestro texto 

actual reglamenta XX, con lo que se demuestra al añadirse --

nuevas fracciones la posibilidad de que algún dfa el fraude -

genérico deje de tener autonomfa propia y únicamente existan 

tendencias especfficas en las que no se conserven denomina--

ciones comunes y desaparezca el concepto general, creándose -

un tipo especial a cada una de ellas. 



C A P I T U L O II 

CONCEPTUACION DOCTRINARIA. 

A).- CONCEPTO. 

B).- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL FRAUDE GENERICO. 

C).- FRAUDE CIVIL Y FRAUDE PENAL. 

D).- ANALISIS DEL BIEN JURIDICO TUTELADO, LOS SUJETOS 

ACTIVO Y PASIVO DEL DELITO. 
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C O N C E P T O 

A).- El concepto de fraude, según las diversas etapas 

históricas que hemos analizado, ha tenido diferentes acepcio

nes como ya se ha indicado en el capitulo anterior, en las di 

versas épocas y legislaciones de cada país, pero en sí, su 

significado de acuerdo al tema en estudio ha sido semejante -

en sus definiciones 6 conceptos, toda vez que algunos lo con

sideraron: estelionato, escroquerie, truffa, estafa, etcéte-

ra; y en ningún momento dejaron de inclinarse hacia la misma 

figura jurídica, reglamentando los mismos elementos que la in 

tegran. 

Causa por la cual, de que la moderna diversificación -

de las especies no se opera, como en otros casos, por la seg

mentación de una sola de las grandes figuras del derecho anti 

guo, sino que algunos aportes son procedentes de nociones prQ 

pi as del Derecho Civil. 

En efecto, el concepto 6 definición del delito de fra~ 

de a través del tiempo y del espacio, según hemos visto por -

sus antecedentes históricos ha evolucionado, recibiendo mati

ces y características propias de la época y el lugar que lo -

han reglamentado. El Derecho como ciencia cambiante y evolu

tiva proyecta en las figuras que reglamenta ésta dinámica, --
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por lo que sí establecemos una comparación entra la conceptu~ 

ción doctrinaria actual, moderna y las remotas definiciones -

que nos proporciona el derecho antiguo, observaremos lo si---
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elementos de fondo que constituye la substancia en sí del de

lito en análisis y también podremos observar que en algunas -

conceptuaciones antiguas existe identifi~ación de la figura -

con alguno de sus elementos únicamente, como lo serfa el caso 

por ejemplo, de identificar el fraude con el- engaño, con el -

enriquecimiento, con la falsedad, con las maquinaciones, 6 -

hacer una conceptuación que tenga similitud ó adaptación con 

alguno de estos elementos. 

La evolución doctrinaria del derecho, estimamos ha ido 

haciendo una búsqueda y recopilación de cada uno de ellos has 

ta llegar a darle la configuración que actualmente nos prese~ 

ta con base a los estudios, experiencias, adiciones, aporta-

ciones, soluciones y proyectos que han ido acumulando en el -

devenir del tiempo para lograr identidad de criterios en cuan 

to a su concepto, que han sido proyectados y acogidos por las 

diferentes legislaciones del mundo entero. 

Bastante difícil, se presenta esta labor en cuanto a -

la realización ó conceptuación doctrinaria del ilícito en 

análisis, toda vez que ha sido necesario el transcurso de mu-
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chos años, para que el fondo y elementos de esta figura deiic 

tiva, aflore con caracterfsticas propias de los ámbitos inter 

nos de las relaciones humanas y sociales al campo del dere--

cho; y más aún que las corrientes doctrinarias, abogados y j~ 

ristas se pongan de acuerdo en cuanto a sus existencias y re~ 

glamentación para que posteriormente ese conjunto de princi-

pios y conocimientos jurídicos se enmarquen y queden reglame~ 

tádos en una realidad legislativa que provoque la existencia 

del Derecho Positivo vigente, aplicable, real, funcional y 

que además contenga un derecho adjetivo propicio que le de vi 

da y que permita aplicar la sanción correspondiente a que se 

hizo acreedor el infractor. 

Dicen los autores que el delito de fraude, es hoy la -

más frecuente y rutilante estrella de la constelación forjada 

por las defraudaciones patrimoniales, ya hemos dicho en los 

antecedentes históricos por ejemplo, que en la antig~edad se 

castigaba al que hacia uso de pesos y medidas adulteradas, al 

que vendfa productos mal elaborados 6 alterados, al que real! 

zaba engaños con el valor de su mercancía y que se denomina-

ban conductas criminales como el furtum, el falsum y el este

lionato. Que con posterioridad se le dio el nombre de estafa, 

en los Códigos penales, francés, alemán y español. El Código 

Mexicano lo denomina fraude y algunos lo denominaron estafa, 

escroquerie y truffa, de donde deducimos que ha sido múltiple 
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y muy variada la conceptuación del fraude en la doctrina. 

Afortunadamente los diversos autores han tenido la ten 

dencia de unificar sus criterios en cuanto a la conceptuación 

y ello sin duda alguna, facilitará su comprensión y manejo de 

la figura en estudio. 

En relación con la conceptuación doctrinaria en el De

recho Mexicano, esta, se ha definido e inclinado por utilizar 

la acepción de fraude y en cuanto a su concepto establece que 

se trata de un delito patrimonial, con la existencia del eng~ 

ño 6 aprovechamiento del error; para que el sujeto activo al

cance una cosa determinada u obtenga un lucro indebido, con-

ceptuación que ha sido recogida por nuestra legislación pe--

nal, ya que al artículo 386 del citado ordenamiento para el -

Distrito Federal nos dice: Comete el delito de fraude el que 

engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se ha

lla, se hace ilfcitamente de alguna cosa o alcanza un lucro

indebido. 

En relación con la conceptuación al ~elito de fraude y 

para aclarar más aan su comprensión,hacemos la siguiente 

cita: "Conforme a su noción doctrinaria penal el fraude es un 

delito patrimonial que consiste, en términos generales en ob

tener mediante falacias ó engaños ó por medio de maquinacio-

nes o falsos artificios, la usurpación de cosas o derechos --
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ajenos" (15). 

Esta cita, confirma las aseveraciones que hemos hecho 

en relación con el problema de la conceptuación, ya que nues

tra doctrina y legislación en la actualidad, reglamentan y -

conceptúan la figura del fraude, como un delito del orden pa

trimonial realizado por medio del engaño ó el error para la -

obtención de una ganancia injusta en detrimento de los b1enes 

patrimoniales de otra persona. 

Otra cita que nos ilustra en cuanto a la comprensión -

del concepto es la siguiente: "El fraude ha sido definido --

(Merkel), como "perjuicio patrimonial, logrado 6 intentado, -

ocasionado con ánimo de lucro y originado mediante engaño 

fraudulento". 

En relación con éste delito, unos códigos han adoptado 

una fórmula de carácter genérico comprensivo de todas las po-

sibles formas del fraude; entre los que se cuenta el mexica--

no, formulan una enumeración de las cosas que deben reputarse 

como fraude" (16). 

\ 

(15).- Derecho Penal Mexicano (Los Delitos).- opus cit. pág. 
241. 

(16).- Código Penal Anotado.- Rafael de Pina.- Ed. Porrúa, -
S.A.- México 1960.- pág. 234. 



De lo anteriormente transcrito, desprendemos que el au 

tor citado en su conceptuación sobre la figura del fraude, 

también coincide en cuanto al fondo y esencia de los anterio

res, al manifestar la existencia del daño patrimonial, del e~ 

gaño y del lucro indebido; pero además nos hace meditar sobre 

otra problemática de palpitante actualidad en relación con la 

conceptuación de éste ilfcito, al referirse a la tendencia de 

algunas legislaciones que tratan de comprender en una sola de 

finici6n todas las posibilidades de manifestación en las que 

se puede presentar esta conducta y que las modernas doctrinas 

y legislaciones denominan como fraude genérico, lo cual nos -

hace reflexionar acerca de la posibilidad de existencia de de 

finiciones 6 concept~s del fraude especffico que necesariame~ 

te deberán de reglamentar 6 contener todas aquellas conductas 

que impliquen una variante en cuanto a su forma de manifesta~ 

se, sin que se altere 6 se pierda el elemento substancial del 

fraude. 

Nosotros opinamos al respecto que puede resultar ade-

cuado y funcional la conceptuación del fraude especffico, ya 

que por las dificultades de redacción, idioma, comprensión, -

para el legislador resulta harto difícil, enmarcar en un solo 

tipo 6 concepto todas las- posibilidades de manifestación que 

presenta este delito, aunque en un principio esta postura no 

tenia la aceptación necesaria, con el transcurso del tiempo -
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se ha llegado a comprender y a pensar que quizá en el futuro 

en lo que a 11 concepto 11 se refiere, desaparezca de las moder--
'1 

nas legislaciones la presencia del fraude genérico, para re--

glamentar y definir anicamente el fraude especifico, aclaran

do que esto anicamente se ha esbozado como una posibilidad f~ 

tura, sin que aan se haya meditado lo suficiente al respecto. 



E L E M E N T O S C O N S T I T U T I V O S. 
DEL FRAUDE GENERICO 

B).- En relación con los elementos constitutivos del-

delito de fraude podemos manifestar, que en términos genera-

les, tanto la doctrina, como la jurisprudencia actuales, coin 

ciden al enumerarlos ya que constituyen la esencia misma del 

delito y aunque en algunos casos existe problema por su orden 

y redacción, casi todos convergen en que se trata de un daño 

patrimonial, del engaño, del error y de la existencia de un -

lucro indebido, estableciendo además, nexo de causalidad en-

tre el engaño y el menoscabo patrimonial de la vfctima y un 

nexo del mismo orden, entre el detrimento patrimonial y el 

enriquecimiento injusto o indebido del activo del delito. 

Para los efectos de una mejor comprensi6n de la probl~ 

matica que representa reunir los elementos constitutivos del 

delito de fraude, citamos a Francisco González de la Vega, en 

su obra Derecho Penal Mexicano, quien nos dice: "Examinando -

la descripción legal se pueden establecer los siguientes ele

mentos del delito: a) un engaño o el aprovechamiento de un 

error; b) que el autor se haga ilfcitamente de alguna cosa 6 

alcance un lucro indebido; y e) una relación de causalidad en 

tre el primer elemento, actitud engañosa y el segundo, 6 sea 

que el elemento "hacerse de la cosa 6 alcanzar un lucro" sea 

consecuencia del engaño empleado por el sujeto activo 6 del -
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aprovechamiento que hace del error en que se encuentra la vfc 

tima. Estos tres constitutivos son inseparables; no basta pr~ 

bar la existencia de uno 6 de dos: indispensable es la reu--

nión del conjunto". (17). 

Por su parte Mariano Jiménez Huerta, en su obra nos 

dice: "La definición del delito da fraude contenida en los P! 
rrafos primero y último del artículo 386 ponen en relieve que 

sus elementos constitutivos son: a) una conducta falaz; b) un 

acto de disposici6n; y e) un daño y un lucro patrimonial ... " 

(18). 

Para Raúl Carrancá y Trujillo, en su Código Penal Ano

tado, nos dice: "Articulo 386 comete el delito de fraude el -

que engañando a uno (1245) o aprovechándose del error en que 

éste se halia (1246), se hace ilícitamente (1247) de alguna

cosa (1248) o alcanza un lucro indebido (1249). 

Cuando el sujeto pasivo del delito entregue la cosa de 

que se trata a virtud, no solo de engaño, sino de maquinacio-

nes (1250) 6 artificios (1251). 

(1245) El engaño constituye una mentira dolosa cuyo ob 

(17).- Derecho Penal Mexicano (Los Delitos).- opus cit. p~g. 
249 y 250. 

(18).- Derecho "Penal Nexicano, La Tutela del Patrimonio.-opus 
cit. pág. 145. 



jeto es producir a la víctima una falsa representación de la 

verdad ... ; (1246). El aprovechamiento del error en que se en

cuentra el pasivo propone en el agente el conocimiento de la 

falsa i"epreser.taci6n de la verdad que aquel sufre ... ; (1247) 

Ilícitamente: elementos normativo que se refiere al dolo esp~ 

cifico consistente en la conciencia y voluntad del agente de 

obtener su enriquecimiento patrimonial valiéndose de un modo 

operatorio, ilfcito, indebido, ilegítimo; (1248) por cosa se 

entiende un objeto corporal susceptible de tener un valor, el 

cual no debe ser necesariamente econ6mico, pudiendo ser docu

mental o meramente moral 6 afectivo ... ; (1249) Lucro indebi-

do: ganancia o provecho de carácter económico ilfcito: (1250) 

La maquinación consiste, en la asechanza oculta, disimulada, 

cautelosa. con dobles (1251) por artificios se entiende, es--

tricto sensu un aparatoso mecanismo disimulado. lato sensu es 

toda maniobra ... " (19). 

Las citas transcritas nos ilustran en el sentido de --

comprender que se acepta como elemento esencial de fraude el 

engaño, debiéndose entender por tal, una actitud mentirosa, -

¡Jor medio de la cual, el sujeto activo del delito hace incu-

rrir en una creencia falsa, al sujeto pasivo. 

(19;.- Código Penal Anotado.- Raúl Carrancli y Trujillo y Raúl 
Carranca y Rivas.- Ed. Porrúa, S.A.- México 1978. -
págs. 720, 721 y 722. 
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Otra connotación o significado que se le da a la pal~ 

bra engaño, lo es la de alteración de la verdad, que supone -

la realización de cierta actividad más ó menos externa en el 

autor del delito. 

El aprovechamiento del error es por el contrario, una 

acción negativa o sea una abstención por parte del autor del 

fraude; supone que la víctima de antemano tiene un concepto -

equívoco de la realidad, circunstancia que aprovecha en su -

beneficio el activo del delito. El denominador común del en

gaño y el aprovechamiento del error lo constituye el estado -

mental en que se encuentra la víctima, la cual tiene una cre

encia falsa de los actos relacionados con el fraude. 

El otro elemento constitutivo de relevante importancia 

lo integra el hecho del que el sujeto activo, se haga ilícita 

mente de alguna cosa o aicance un lucro indebido. En rela--

ción con la primera parte de este enunciado, o sea al referir 

se a la cosa, se entiende que se trata de bienes corporales -

de naturaleza física, como lo serian por ejemplo los bienes -

muebles o inmuebles que son susceptible de valorarse económi

camente, haciendo notar la importancia de la forma de hacerse 

de la cosa, aunque tambi€n puede tratarse de un bien de natu

raleza o valor sentimental, ya que por ejemplo, en el caso -

del robo el apoderamiento de una cosa normalmente presume la 
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violencia y la negativa formal del pasivo de entregarla; y en 

el fraude la obtención física de la cosa casi siempre se lo-

gra con la voluntad de la víctima, aún cuando esta, tenga co

mo origen el error o sea provocada por el engaño previo del -

activo del delito. 

En relación con el lucro indebido a que se refiere co

mo disyuntiva, este elemento del delito se puede decir que e~ 

tá constituido por las utilidades o ganancias económicas que 

se obtienen aprovechando el error de la víctima. Es el incre 

mento injusto en el patrimonio del activo que no tiene una -

procedencia licita, derivado de su propia falacia o del error 

en que ha incurrido la víctima. 

Un tercer elemento constitutivo de la figura del frau

de es la relación de causalidad existente entre el engaño ó -

el aprovechamiento del error de la víctima y el apoderamiento 

de una cosa o el enriquecimiento injusto, ya que el resultado 

del primero hace que caiga en los efectos del segundo, ó sea 

la entrega de una cosa, produciendo la ganancia injusta en -

esta figura, estos elementos se encuentran íntimamente entre

lazados entre sí, en cuanto a su proyección produciendo una

relación lógica de causa a efecto. 

Otro elemento de relevante importancia, derivado de -

los conceptos anteriormente citados y que se encuentra incier 
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to en la parte final del artfculo 386, del C6digo Penal para 

el Distrito Federal, tradicionalmente la doctrina lo ha con-

ceptuado como estafa o fraude calificado, que en nuestra le-

gislación vigente agrava la penalidad y reglamenta los si---

guientes elementos: el empleo de maquinaciones o artificios. 

Gramaticalmente hablando, maquinación, es el proyecto 

o asechanza dirigido normalmente a causar un mal. Artificio -

(de ars, arte y facere, hacer). es el aparato para lograr una 

finalidad con mayor facilidad o perfección, implica una acti

vidad sutil por parte del activo del delito y por lo tanto, -

le da presupuestos de calidad a este para realizarlo; y la -

maquinación no requiere esta perfección ya que únicamente pre 

sume la asechanza que significa estar agachado, escondido pa

ra realizar el fin en el momento que lo estime pertinente, d~ 

mostrando extern~mente un ánimo de interés patrimonial, con -

engaños aparentes apoyados en hechos materiales exteriores, -

que constituyen los medios calificados del engaño, sostenidos 

en estos hechos tangibles que dan forma precisa a la mentira 

para hacerla creible. 

En relación a la conducta falaz a que se refieren los 

autores citados, se dice: que es el punto de partida del pro

ceso ejecutivo en el delito de fraude, esta conducta está -

precedida por un elemento de naturaleza predominante psfqui--



co, pues su esencia consiste en determinar a otro mediante en 

gaños o realizar un acto de disposición patrimonial o aprove

charse de su error no rectificlndolo oportunamente. Esta con

ducta puede presentarse de mdltiples formas. 

En la antiguedad nuestras legislaciones por una inade

cuada redacción consideraban que para qué esta conducta tuvi~ 

ra procedencia se necesitaba previamente la existencia de ma

quinaciones o artificios, posteriormente nuestra legislación 

ha modificado ese error y admite que el que aprovechándose -

del error en que pudiera hallarse el sujeto pasivo, es sufi-

ciente para integrar la conducta del fraude. 

En resumen, de 1as citas y conceptos vertidos en éste 

inciso concluimos: _que los elementos constitutivos que inte-

gran la figura o tipo de fraude lo son. El engaño; aprovech~ 

miento del error; hacerse ilícitamente de alguna cosa; alcan

zar un lucro indebido; relación de causalidad y el uso de ma

quinaciones 6 artificios, elementos que por otra parte se des 

prenden con claridad del enunciado o redacción del artículo -

386 del C~digo Penal en vigor para el Distrito Federal y que 

en la actualidad han sido ya aceptados por diversos autores Y 

las doctrinas de la materia, lo cual nos ayuda a su compren-

sión y a su manejo en la práctica penal forense. 
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Por Qltimo podemos mencionar en relación a la penali-

dad que el delito de fraude es castigado con una mayor o me-

nor pena, tomándose en cuenta para ello, los siguientes ele-

mentos: a) el·valor intrínseco de lo defraudado y; b) la nat~ 

raleza o medios utilizados por el activo para lograr la entr~ 

ga de la cosa; y es el propio articulo 386 en sus fracciones 

I, II y III, donde se establece el monto de la penalidad_que 

se impondrá al infractor. 

Por lo que hace a la naturaleza y medios utilizados -

para lograr la entrega de la cosa, ia parte final del articu

lo citado establece su sanción, agravando la pena de acuerdo 

al caso de que se trate, con lo cual se quiere aplicar una -

sanción mayor . a quién haga uso de estos elementos ¿onstituti 

vos del delito de fraude. 



F R A U D E C I V I L y F R A U D E P E N A L 

C).- Desde épocas muy remotas, la doctrina y las escue-

las que se han abocado al ambiguo estudio de las cuestiones -

relativas al fraude, ha suscitado la polémica referente al e~ 

tablecimiento de estructuras morfológicas entre el fraude ci

vil y el fraude penal. tratando de establecer lfmites y dife

rencias entre cada una de ellas, manifestándose plenamente--

desde el antiguo Derecho Romano, hasta nuestros dfas. expo---

niendo una continuidad tanto histórica como doctrinal. 

El problema surge porque se dice que existe cierta 

identidad ent~e el engafto del delit9 de fraude y el dolo que 

se presenta en las relaciones contractuales u obligaciona1es 

de carácter civil. mercantil d privado; ya que ambos se en--

cuentran encaminados a la provocación del engaño con el obje

to de obtener un aprovechamiento injusto y quizá sea el único 

punto en que ambas figuras tengan plena identidad, 

Del enunciado del artfculo 1815 del Código Civil en vi 

. gor para el Distrito Federal, que a la letra dice: "Se entie~ 

de por dolo en los contratos, cualquiera sugestión 6 artifi-

cio que se emplee para inducir a error o mantener en el a al

guno de los contratantes y por mala fé, la d1simu1act6n del -

error de uno de los contratantes) una vez conocido." 
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Deducimos del enunciado de éste artículo, que existe -

una gran similitud entre la redacci6n y contenido del ordena

miento legal citado con el primer párrafo del artículo 386 -

del Código Penal en vigor para el Distrito Federal, que dice: 

"Comete el delito de fraude.el que engafiando a uno o aprove-

chándose del error en que éste se halla, se hace ilícitamente 

de alguna cosa o alcanza un lucro indebido, lo cual corrobora 

que el contenido de este enunciado también nos hace pensar en 

presupuestos similares al anterior y es por ello que la doc-

trina a través del devenir histórico, se ha inquietado trata~ 

do de delimitar las distinciones específicas que pudieran --

existir entre una y otra figura. 

En relación con estas cuestiones consideramos ilustra

tivo hacer la siguiente cita: "Problemática.- hay identidad -

perfecta entre e~ fraude que integra el delito de estafa y el 

dolo que vicia los contratos de car~cter económico. Uno y 

otro se incluyen en el mismo concepto de malicioso engaHo di

rigido a un aprovechamiento injusto. 

En ningún otro punto se revela tan nítidamente como en 

éste de la lesión patrimonial por fraude penal, la conexión -

entre el Derecho Civil y el Derecho Penal. Por eso la duda

sobre si habrá un fraude Civil distinto de un fraude Penal, 

cuestión de la ~ue puede desprenderse esta otra, de carácter 



más amplio: lexiste un ilícito civil no coincidente con un -

ilícito pena1? ... "(20). 

la cita transcrita, corrobora las afirmaciones hechas 

en párrafos anteriores en el sentido de que existe cierta si-

militud en los enunciados de estas figuras y asimismo confir

man, que es por ello que se han suscitado polémicas de carác

ter doctrinal para poder delimitar claramente las caracterís

ticas, formas, límites de cada uno de ellos. 

Esta discusi6n desde el punto de vista doctrinal, ha

sido harto difícil de dilucidar, aunque nosotros estimamos --

que, se toman en cuenta las características, contenido, ese~ 

cia, dinámica y evolución del Derecho Penal y del Derecho Ci

vil, indep~ndientemente de las reglamentaciones legislativas 

de cada época y lugar, así como los criterios jurídicos exis

tentes en la actualidad, podemos tener un entendimiento más -

claro y práctico de este problema. 

De un análisis comparativo de los enunciados anterio-

res referidos podemos delimitar lo siguiente: Que sí existe -

cierta semejanza en el contenido de las mismas, toda vez que 

se manejan elementos coincidentes en ambas como lo son: el ·e~ 

gaño, el error y el aprovechamiento injusto, que hace un suj~ 

(20).- Enciclopedia Jurfdica Omeba, Tomo XII. Fami-Gara.-Edi
torial Bibliográfica Argentina.- Buenos Aires.-pág.690. 
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to de estas circunstancias para su propio beneficio, con lo -

cual siguiendo el criterio actual de algunos juristas se pue-

de decir, que la diferencia~ión en este sentido es poco menos 

que imposible~ ya que en Qltima instancia, los elementos con

tenidos en el artículo 1815 ·del Código Civil, están perfecta

mente delineados, toda vez que en el fraude penal basta el 

simple engaño y en el civil alternan la sugestión engañosa y 

el artificio. 

Independientemente de lo anterior se requiere en el ci 

vil el mantenimiento en el error y en el penal solamente es -

necesario el simple aprovechamiento de éste, de donde despre~ 

demos que estos elementos son comunes en ambas materias, lo -

que dificulta y hace casi siempre imposible la delimitación 

de estas esferas. 

En cuanto·a las legislaciones de cada una de éstas ma

terias sus fronteras son más claras y menos problemáticas, ya 

que ambas reglamentan los elementos relativos al fraude; y en 

tratándose de la materia penal, su ley lo conceptda· como un -

tipo penal tendiente a tutelar la integridad patrimonial del 

pasivo, mediante la amenaza de una sanción de carácter corpo

ral consistente en la limitación de su libertad personal. Por 

su parte la materia civil reglamenta este ilfcito, q~e igual

mente afecta al patrimonio de los contratantes, pero por no -



ser esta la funci6n de la materia civil no llega a establecer 

sanci6n alguna, restrictiva de la libertad, porque en todo 

caso; si existe tan marcada analogía entre estos ilícitos, s~ 

rá precisamente la primera la que se encargue de imponer la -

sanción que corresponda. 

Por dltimo en relaci6n con estas cuestiones, comprend~ 

mos que a pesar de que la doctrina haya discutido tan amplia

mente éste tema, si existe identidad de los elementos consti

tutivos de estos ilfcitos. 



ANALISIS DEL BIEN JURIDICO TUTELADO, LOS SUJETOS 

ACTIVO Y PASIVO DEL DELITO. 
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D}.- En relacidn con el bien tutelado por el tipo pe-

nal en cuestidn, que lo es el fraude {genérico d especffico), 

podemos manifestar que se entiende con bastante claridad qué 

es el patrimonio de una persona, ya sea ffsica, o sea moral, 

toda vez que esta norma jurfdica en su parte preceptiva, en-

cierra una prohibicidn y en su parte sancionadora aplica una 

pena para el infractor que cause un dafio 6 menoscabo al patr! 

monio de otro. 

De la misma forma, afirmamos que este criterio en la 

actualidad es valedero tanto para la doctrina como para las -

legislaciones existentes, aún cuando cabe manifestar que en -

algunas épocas, infructuosamente por parte de algunos autores 

de la materia han· tratado de sostener que el bien que se tute 

la lo es la propiedad, en lo especial Sebastián Soler, ya que 

la legislación penal de Argentina lo consideraba adecuado pa

ra identificar el bien jurfdico motivo de la tutela, de los -

tipos penales que en su legislación se equiparan al fraude. 

Nosotros consideramos que en nuestra legislación y en 

nuestra época, tal criterio resulta inaceptable e inoperante, 

toda vez que la palabra propiedad dentro del análisis del De

recho Civil, im~lica derechos de disposición.Y de dominio, en 
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relación con un bien mueble o inmueble sujeto a las modalida

des que impone el interés público de acuerdo con lo ordenado 

por el artículo 27 Constitucional. Por su parte el patrimonio 

nos da la idea del conjunto de bienes que son suceptibles de 

valorarse en dinero, esto es, nos introduce a la idea del con 

cepto económico de los bienes que integran el patrimonio de -

un sujeto. 

Y al respecto consideramos adecuado hacer la siguiente 

cita: "Definición.- El Patrimonio se ha definido como un con

junto de obligaciones y derechos susceptibles de una valora-

ción pecuniaria que constituyen una universalidad de derecho 

(universitas-juris). Según lo expuesto, el pátrimonio de una 

persona estará siempre integrado por el conjunto de bienes, -

de derechos y, además, por obligaciones y cargas; pero es re

quisito indispensable que estos derechos y obligaciones que -

constituyen el patrimonio sean siempre apreciables en dinero, 

es decir, que puedan ser objeto de una valoración pecuniaria. 

Definición.- "Se llama patrimonio al conjunto de dere

chos y obligaciones pertenecientes a una persona apreciable -

en dinero. Si se quiere expresar su valor con una cifra, es 

necesario sustraer el pasivo del activo, conforme al prover-

bio" bona non intelliguntur nisi deducto aere alieno". (Pla-

niol, Tratado Elemental del Derecho Civil T. III, Los Bienes, 
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página 13 de la traducción de José M. Cajica Jr., Puebla)"-

(21) 

Esta definición de carácter estrictamente civilista --

proporcionada por el maestro Rojina Villegas, nos enseña que 

el patrimonio en ésta rama del derecho, se define como el con 

junto de obligaciones y derechos susceptibles de una valora--

ci6n en dinero; y por su parte el otro renombrado autor que -

es citado por Rojina Villegas, también coincide en afirmar --

que es el conjunto de derechos y obligaciones, pertenecientes 

a una persona apreciable en dinero y quienes también llegan a 

la conclusión de que los elementos materiales y formales que 

integran el patrimonio son dos: el activo y el pasivo. El ac

tivo se integra por el conjunto de bienes y derechos ~precia

bles en dinero; y el pasivo por el conjunto de obligaciones -

y cargas que también son susceptibles de toda valorización p~ 

cuniaria, haciendo notar que la diferencia entre uno y otro -

constituyen lo que es el Derecho Civil se conoce como haber -

patrimonial y que en ambos casos, estos elementos constituti-

vos del patrimonio, pueden y deben de ser susceptibles de una 

valorización monetaria. 

Con lo anterior reforzamos la postura sostenida en pá-

{21).- Compendio de Derecho Civil, Bienes, Derechos Reales y 
Sucesiones.-Tomo II.-Rafael Rojina Villegas.- Ed. --
Porrúa, S.A.- México 1970.- pág. 7. 
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rrafos precedentes en el sentido de que el bien jurídico tut~ 

lado en el delito de fraude, lo es precisamente la conserva-

ción y la integridad física o material del patrimonio de una 

persona. 

SUJETO ACTIVO DEL DELITO. 

Se dice que se debe de identificar al sujeto activo 

del delito en la persona del defraudador, es el que engaña o 

se aprovecha del error para hacerse ilícitamente de alguna co 

sa o bien alcanzar un lucro indebido, aun cuando es necesario 

en este caso, hacer la siguiente observación en relación con 

el beneficio patrimonial recibido por la comisión del delito 

de fraude, que dicho beneficio recaiga en la persona que eng~ 

ña o se aprovecha del error o bien en beneficio de un terce-

ro. 

La norma general nos indica que el sujeto activo del -

delito es el engañador y dicen los autores de la materia que 

sólo el hombre en sentido genérico de la palabra, que sólo -

las personas físicas pueden ser sujetos activos del delito; y 

que esta conclusión proviene del contenido de los artículos -

13 y 14 del Código Penal para el Distrito Federal; ya que en 

efecto de los presupuestos contenidos en el enunciado de los 

ordenamientos legales citados concluimos y desprendemos que -

solamente se hace mención del hombre como sujeto físico y en 
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ningún momento menciona la posibilidad de que sea una persona 

moral la autora del ilícito del fraude. 

Aunque al respecto es necesario ahondar sobre este pr~ 

blema, haciendo resaltar lo siguiente, que la redacci6n del -

artículo 13 del Código Penal en vigor para el Distrito Fede-

ral, es de carácter enunciativo y no limitativo ya que de la 

misma se desprende, quienes pueden cometer un delito enumera~ 

do varias posibilidades, pero de ninguna manera limita la po

sibilidad de que una persona·moral lo cometa, como realmente 

sucede de hecho. 

Por otra parte el artículo 14 Constitucional, en su -

párrafo tercero dice: "En los juicios del orden criminal que

da prohibido imponer por simple analogía y aún por mayoría de 

razón pena alguna que no esté decretada por una ley exactame~ 

te aplicable al delito de que se trate 11
, de donde desprende-

mos que si la ley penal no contempla la posibilidad de que ~

una perso~a moral sea sujeto activo del delito, podremos lle

gar a la conclusión sostenida por los autores en el sentido -

de que solamente las personas físicas pueden ser sujetos acti 

vos del delito •. 

A mayor abundamiento y en relación con este problema -

podemos agregar lo siguiente: Que cuando se presente este ca

so será necesario e indispensable profundizar la investiga---



ci6n para determinar con bastante claridad si el representan

te legal de una sociedad actúa a nombre propio 6 lo hace en -

representación de los miembros que la integran; si en un de-

terminado supuesto el consejo de administración, apoderado, -

representante legal o gerente general, conforme a lo que dis

pone el Código Civil, tiene facultades legales suficientes p~ 

ra obligar a su representada; hasta donde los socios que int~ 

gran una sociedad tienen conocimiento o autorizan a una pers~ 

na para que las represente en el caso de las llamadas quie--

bras fraudulentas, en las que se presume el consenso de los

socios que integran la persona moral, hasta donde tienen cono 

cimiento de la realización de los hechos ilfcitos que consti

tuyen el fraude, para poder delimitar si es que es una sola -

persona o varias personas las que tienen responsabilidad pe-

nal en la comisión de un delito. 

Por otra parte existen autores que manifiestan que sf 

es posible que una persona moral se constituya en sujeto acti 

vo del delito. 

SUJETO PASIVO DEL DELITO. 

E~ sujeto pasivo del fraude, lo viene a constituir to

da aquella persona que recibe el daño patrimonial, aún cuando 

en algunas ocasiones no es la misma persona que haya sido vf~ 

tima del engaño o del aprovechamiento del error, lo cual se -
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fundamenta en el contenido de la propia redacción del artícu

lo 386 del Código Penal en vigor para el Distrito Federal. Di 

cen los autores que el sujeto pasivo del delito de fraude pu~ 

de ser cualquier persona, aun cuando hay que distinguir para 

corroborar lo anterior que no siempre el que sufre el engaHo 

es víctima del error, sino quien sufre el daHo patrimonial, -

aun cuando estas dos circunstancias pueden ser coincidentes -

en una sola persona, puede ser que esto no suceda así y enton 

ces habrá que distinguir entre el que fué engaHado y el que -

recibió el daño patrimonial. Manifestando a nuestro modo de 

ver que el pasivo lo será precisamente el que recibió el daHo 

y que el que recibe el engaHo habrá de considerársele como un 

simple medio para la comisión del delito. 

También podemos manifestar en relación con el pasivo, 

que este puede s~r de naturaleza individual o colectiva, ya -

que no existe ningún impedimento legal que manifieste lo con

trario y en algunas ocasiones también puede recaer esta carac 

terfstica de pasivo en personas morales. 
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FRAUDE ESPECIFICO. 

En relación con el fraude especifico, se dice que es -

una reglamentación establecida por la legislación mexicana -

con el exclusivo fin de abarcar, regular y reglamentar la --

gran mayoría dé las posibilidades existentes para la realiza

ción del delito de fraude, esta regulación ha sido y es obje

to de críticas por parte de los autores, toda vez que se afir 

maque no tiene ningdn sentido establecer similitudes entre

la conducta fraudulenta y sus- posibles variantes, sino que -

simple y sencillamente sería suficiente con el establecimien

to codificado de un patrón genérico que abarcara y comprendi~ 

se los elementos constitutivos del fraude, esto es en un tipo 

genérico que en forma global nos describiese sus elementos p~ 

ra la integración del tipo. 

La doctrina por su parte, en forma acertada sostiene -

que el reglamentar las ,posibilidades o variantes que compren

de el fraude especifico equivale tanto a la creación de tipos 

autónomos, lo cual para algunos puede resultar incongruente -

e inecesario. 

Pero resulta indispensable para nosotros, hacer notar 

que nuestra legislación, la jurisprudencia y la doctrina, --

tienen en relación ~on el fraude cierta obligatoriedad deriv~ 

da de la ley para nuestros tribunales, lo cual justifica la-
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importancia de establecer las diferencias entre el genérico y 

el especifico. 

Por otra parte, una de las razones fundamentales que -

se presentaron para equiparar las fracciones que reglamentan 

el fraude específico con el genérico, lo fué el que los he--

chos contenidos en las mismas no sean análogos, sino que más 

bién el hecho de que las fracciones reguladas en artículo 

387 del código penal en vigor, contienen en forma mds o menos 

oculta todos los elementos reglamentados en el fraude genéri

co, de donde se desprende que todas las fracciones menciona-

das tienen puntos de contacto y analogía con el fraude genéri 

co, aún cuando no lo tipifican exactamente. 

También se dice, que estas fracciones tienen elementos 

y características propias, pero que a pesar de ello tipifica

rían cada una, por si solas el delito de fraude genérico, a -

pesar de estar reglamentadas en forma expresa y es precisame~ 

te lo que ha motivado que esta reglamentaci6n sea objeto de -

críticas constantes. 

Una de las principales defensas argumentadas para jus

tificar la existencia de esta reglamentación, consiste en --

afirmar que no todas ellas contienen la misma peligrosidad, -

que los móviles son característicamente distintos y que la n~ 

turaleza de las víctimas no siempre es la misma, lo cual debe 
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Por otra parte tambien se ha sostenido que podrfa exis 

tir la posibilidad de reducir a un número menor los diferen-

tes fraudes especfftcos que existen en nuestra legislación. -

agrupándolos cuando existie~e similitud en sus elementos comu 

nes, igualdad en la peligrosidad, semejanza en el daño patri

monial, que puedan ocasionar o tomando en cuenta la calidad -

del activo o del pasivo de estos delitos, pero la tendencia -

seguida por nuestros legisladores ha sido encausada precisa-

mente en sentido contrario, ya que a las dieciseis fracciones 

publicadas en el Diario Oficial del 31 de enero de 1946, han 

sido adicionadas otras cuatro que de la misma forma estable-

cen variantes del fraude genérico. 

Lo anterior, nos hace confirmar lo apuntado en el Capf 

tulo Primero de éste trabajo, en el sentido de que si esta 

tendencia continúa, es decir si se siguen añadiendo nuevas 

fracciones a la reglamentación del fraude especffico, podrfa 

llegarse el dfa en que el fraude genérico dejara de tener pe~ 

sonalidad propia, incluso pudiera ser derogado, ya que todos 

los casos que se presentaren quedarfan encuadrados en el frau 

de especffico. Nosotros por nuestra parte consideramos que -

esta situaci6n serfa muy diffcil de presentarse, ya que las -

caracterfsticas fundamentales del delito en cuestión, se en~-



cuentran perfectamente deltmttadas en el genérico, la doctri

na, la legislacion, la jurisprudencia, etcétera, que se han

ocupado de ella, ha sostenido su supervivencia durante mucho 

tiempo, buscando siempre definiciones precisas que contengan 

todos sus elementos en el marco de un tipo con característi-

cas generalizadas. 

En relaci6n con la Fracción I del articulo 387 del Có

digo Penal en vigor para el Distrito Federal, que reglamenta 

precisamente el delito de fraude específico podemos hacer los 

siguientes comentarios y observaciones: 

En primer t•rmino nos permitimos, para los efectos de 

una mejor comprensión, transcribir literalmente el enunciado 

de éste articulo que a la ietra dice: 

"Articulo 387.- Las mismas~··········": 

Fracción I.- Al que obtenga dinero, valores o cual---

quier otra cosa, ofreciendo encargarse de la defensa de un -

procesado, o de un reo, o de la dirección o patrocinio en un 

asunto civil o administrativo, sino efectúa aquélla o no rea

liza ésta, sea por que no se haga cargo legalmente de la mis

ma o por que renuncia o abandone el negocio o la causa sin 

motivo justificador; ... ". Enuilciado del cual desprendemos 

que en forma incorrecta 1a gran mayoría de la gente la utili-
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za como un delito característico del profesionista que se de

dica a ejercer la actividad de Licenciado en Derecho y que -

suntuoasamente algunos autores lo han denominado 11 Fraude de -

Abogado". 

Decimos que es incorrecta esta apreciaci6n, porque del 

enunciado literal del propio artículo desprendemos: ·"Al que -

obtenga dinero, ... ",en donde no se menciona que necesaria-

mente sea un abogado el que realice este presupuesto estable

cido por la Ley; y con buena 16gica podemos inferir que esta 

actitud puede ser realizada por cualesquier persona sin que -

necesariamente ostente la característica de abogado. 

También resulta lógico comprender que-quizá la inten-

ción del legislador al realizar este enunciado, quiso encua-

drar tal conducta para los Licenciados en Derecho, pero tal -

vez una desafortunada redacción de la misma, proporcion6 una 

mayor cobertura jurídica al pasivo del delito, ya que la si-

tuaci6n de ser licenciado o no, resulta intrascendente, toda 

vez que cualquier persona puede quedar encuadrada en ese su-

puesto, e indebidamente en la práctica forense se le identifi 

ca como un delito exclusivo de los abogados. 

Para una mejsr comprensión de las ideas expresadas an

teriormente, consideramos oportuno hacer la siguiente cita: -

"Este delito n~ existió en el Código de 1871. En el Código -



de 1929, existi6 aunque no en la estafa, sino en un capitulo 

especial, denominado "Delitos de Abogados, Apoderados, Liti-

gantes y Administradores de Concurso~ y Sucesiones", en los -

siguientes términos: "Al que obtenga dinero o valores, ofre-

ciendo encargarse de la· defensa de un procesado o de un reo, 

si no efetúa ésta, sea porque no se haga cargo legalmente, o 

porque la renuncie o abandone sin causa justificada". Este 

delito recibió por ésto, el nombre de Fraude de Defensores y 

tuvo su origen en la propuesta hecha por los jueces penales -

de combatir la explotación de los procesados .... ", 11 
... 1a di

ferencia esencial entre los dos códigos, es que hoy se casti

ga no únicamente a los defensores, sino también a quién se -

compromete a patrocinar un asunto civil o administrativo, por 

lo que hoy_conviene la pa'labra de fraude de Abogados, enten-

diendo por tales, no s61o los licenciados para ejercer con tí 

tulo expedido por autoridades docentes reconocidas, sino que 

todo el que comparezca legalmente alegando derechos ajenos .. 

11 (22). 

La anterior cita, nos demuestra conceptos de bastante 

interés y valia para nosotros, como son el hecho de que esta 

(22).- Estudio Sociológico Jurídico.- Opus Cit.- Pág. 129. 
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reglamentación no existid en el Código de 1871 y que aparece 

codificada en el año de 1929, aún cuando era denominado "Del i 

tos de Abogados, Apoderados y Litigantes", teniendo su origen 

en la propuesta realizada por los Jueces Penales, con el ffn 

de combatir la explotación de los procesados, aun cuando cabe 

hacer la aclaración de que por procesado, ya deberfa entender 

se que éste puede ser un acusado, un indiciado, un procesado, 

un sentenciado, 6 un reo, ya que la diferencia fundamental e~ 

tre las redacciones del Código de 1929 y el actual, radican -

esencialmente en el hecho de que hoy se castiga, no únicamen

te a los defensores, sino también a quien se compromete a pa

trocinar cualesquier tipo de asuntos jurídicos, sea civil, -

penal 6 administrativo y se trate de un abogado o cualquier -

persona. 

Por lo que, aquí cabe hacer una meditación sobre el he 

cho de emplear en forma sinónima los conceptos de licenciado, 

abogado, apoderado, litigante, etcétera, ya que la conciencia 

generalizada de la gran mayoría de las personas, es en el sen 

tido de utilizarlos como sinónimos y atribuirles la misma ca

pacidad profesional, jurídica, ética y moral a cada uno de -

ellos, lo que resulta un error y están totalmente apartados -

de la realidad, por las siguientes razones: En nuestra vida -

actual son las Universidades, por medio de sus Facultades y -

Escuelas las únicas que tienen la posibilidad de otorgar el -
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grado académico de Licenciado en Derec~o. con atribuciones su 

ficientes para ejercer esta profesi6n y son las únicas que 

pueden desempeñarla; indebidamente se asocia esta actividad, 

con la palabra abogado, que no tiene ninguna reglamentación -

fáctica 6 legal en nuestro medio, ya que no se le reconoce e~ 

mo ningún grado académico, ni la Ley de Profesiones la regla

menta, raz6n por la cual afirmamos que quizá esta asociaci6n 

de actividades entre Licenciado en Derecho y el abogado, ten

ga un origen tradicional e histórico, toda vez que en los fo

ros j ud ·¡ ci a 1 es de 1 a ant i g·uedad, de ésta manera se conocfa e 

identificaba a quienes se dedicaban a ejercer la actividad de 

crear, aplicar e interpretar el derecho representando intere

ses ajenos y durante mucho tiempo se les conoce con el nombre 

de abogados. a todo aquél que tiene relación con ésta disci-

plina; pero repetimos que en nuestra realidad, indebidamente 

se le utiliza como un sinónimo mal aplicado de la profesión -

de Licenciado en Derecho. 

Por lo que respecta a los Litigantes y Apoderados, se 

encuentran en situación parecida al analizado en el párrafo 

anterior, ya que insistimo~. que el grado académico que otor

gan los planteles docentes es e1 de "Licenciado en Derecho"; 

y la Ley de Profesiones que regula dsta actividad derivada 

del Artículo 5o. ConstHuC"iona1, también así lo reconoce. 
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Por tales motivos afirmamos que del enunciado de la -

Fracción del artículo 387, desprendemos que no es privativo 

de éstos profesionistas, ya que cualesquier persona puede qu~ 

dar encuadrada en éste supuesto, aun cuando sf cabe aclarar -

que preferente y primordialmente, serán Licenciados en Dere-

cho, los que realicen ésta conducta, ya que serán ellos, los 

que con mayor frecuencia acepten hacerse cargo de una defen-

sa. 

Puede decirse que la principal diferencia que hay en-

tre el fraude genérico y el específico reglamentado en la --

Fracción I, consiste en que en el primero de antemano existe 

la intención dolosa por parte del activo de cometer ésta con

ducta delictiva, esto es, de antemano se tiene la intenci6n 

de defraudar; y en el segundo normalmente no se presenta ésta 

situación, ya que un profesionista puede celebrar en forma -

normal al iniciar su contrato de prestación de servicios sin 

que exista la intención dolosa a que nos hemos referido, pro

metiendo hacerse cargo de una defensa o un asesoramiento y d~ 

rante la secuela del proceso sin causa justificada abandone 6 

renuncie a realizar la actividad a que se comprometió, habie~ 

do recibido precisamente tal 6 cual cantidad de dinero, por -

tal concepto su conducta quedaría encuadrada en el especifico 

que reglamenta ésta fracción. 



Por otra parte la intención dolosa se presume en con-

tra del profesionista, el cual en un momento determinado, de

be de comprobar que ésta no existió en la celebración del con 

trato de prestación de servicios profesionales. 

En· éste delito debe estudiarse la existencia de los -

siguientes elementos: 

I.- Debe comprobarse la entreqa de una suma de dinero 

que constituye el acrecentamiento patrimonial injusto por me

dio de la promesa de encargarse de la solución de un problema 

judicial, ya sea de orden penal, civil 6 administrativo. 

II.- Debe de existir una relación directa entre la pro

mesa del asesoramiento 6 defensa y la obtención de dinero. 

III.- Que el asesor patrono 6 abogado, no tenga el grado 

Académico de Licenciado en Derecho, por que en tal situación 

nos encontraríamos ante la presencia del delito de abogados. 

IV.- Que quien acepte la responsabilidad de una defensa, 

no haya realizado ninguna gestión, no se haga cargo del asun

to ó lo abandone. 

Ante tales premisas. debemos considerar necesario acla 

rar las dos situaciones fácticas y de Derecho que se nos pue

de presentar y que son 1as siguientes: Que la persona que rea 
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liza ésta conducta tenga el grado académico de Licenciado en 

Derecho, en cuyo caso nos encontraremos ante la hipótesis 6 -

supuesto del delito de Abogados que sanciona la responsabili

dad profesional; y segundo cuando se trata de una persona que 

no es licenciado; y entonces estariamos ante la presencia del 

fraude especifico; se dice que la intención del legislador -

fué la de grabar la pena para el que no es titulado, reducié~ 

dosela al profesionista, ya que si no fuese de tal modo, no 

tendría sentido la creación de la duplicidad de tipos, ate--

nuando un poco la sanción para el Licenciado en Derecho; ya -

que seria injusto castigar con la misma pena a un profesioni~ 

ta y a una persona que careciendo de título se ostente manio

brando dolosamente, para aparecer como tal; y de ~sta forma

recibir un lucro injusto con el consiguiente perjuicio patri

monial para el pasivo del delito, quien se verá totalmente -

desprotegido al presentársele esta situación y los resultados 

serán demasiado peligroso para sus intereses personales. 



R A T I O L E G I S. 

B).- Cuestión de suma importancia para nuestro estudio, 

resulta el análisis y la comprensión de la Ratio Legis del d~ 

lito de fraude, haciendo notar que los autores de la materia 

no son suficientemente explícitos y acordes en relación con -

éste tema; sin embargo su conceptuaci6n y conocimiento de la 

misma, no deben de presentarnos obstáculos infranqueables a -

solucionar, ya que se infiere un 16gico y natural antecedente 

histórico, filosófico y dinámico de ella, a través de la eva

luación progresiva del derecho y de las figuras e institucio

nes que él mismo reglamenta. 

La doctrina nos informa que por Ratio Legis, debemos -

entender en primer término la raz6n de ser ó justificación de 

la existencia de una figura jurídica; en segundo término nos 

indica que este concepto impone la necesidad de una justific~ 

ción legal, para la existencia del ilícito penal oue nos ocu

pa; y en tercer lugar, nos habla de la razón suficiente para 

justificar su existencia. 

En base a lo anterior consideramos necesario hacer la 

siguiente cita: ''RATIO LEGIS (Razón Suficiente).- Razón Sufi

ciente.- de un modo esquem,tico y general. el principio de r! 

zón suficiente enuncia que nada es o nada acontece sin que h! 
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ya una razón suficiente para que sea o acontezca .... 11
, "La vi 

gencia del principio de razón suficiente aflora a cada instan 

te en el conocimiento jurídico, que es conocimiento de lo hu-

mano cultural. 

Funciona en primer lugar, cuando e1 constituyente o le 

gislador fundamentan en determinadas realidades sociales el -

motivo de haber dado ciertos contenidos y no otras a las nor-

mas jurídicas creadas a través de su función. Funciona tam---

bién cuando el intérprete de esas normas jurídicas busca con

ferir a éstas o bien al sentido dado por la intención del le 

gislador, o bien el sentido histórico social actualizado con-

forme a las valoraciones vigentes. Esta última indagación es 

la que, en definitiva, ha orientado los intentos realizados -

por el método dogmático tendientes a encontrar a través de la 

interpretación lq ratio legis .... 11
, " .... es menester señalar, 

en torno a esto que la denominada 11 teoría de la justifica----

ción 11
, en cuanto analiza la serie de circunstancias constitu-

tivas del estado de necesidad que excusa o justifica ciertos 

actos u omisiones antijurídicas, constituye quizá el sistema 

doctrinario más avanzado del desarrollo y aplicación de razón 

suficiente en el Derecho .... 11 (23). 

(23).- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Opus Cit.- Tomo XXIII,-
pág. 1021, 1022 y 1023. . 
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Esta cita nos enseña, que la ratio legis es el princi

pio general o razón suficiente que justifica la existencia de 

una norma jurfdica, principio que además ha tenido y tiene 

plena vigencia en razón de la llamada teoría de la justifica

ción que mantiene aplicabilidad práctica, directa y vigente 

con el Derecho. 

Por otra parte, nos recalca la necesidad de comprender 

en primer lugar el fundamento o necesidad del constituyente y 

el legislador para conocer los motivos y realidades sociales 

que lo llevaron a reglamentar las normas jurfdicas de tal o -

cual manera, asf como el l1echo de que nos permita conocer la 

intención a través de la función que las mismas van a desemp~ 

ñar, independientemente de que el conocer la intención del le 

gislador,la persona que va a interpretar la norma para captar 

el alcance de la realidad jurfdica social que estos reglamen

tan, ayudando al Juez, a decidir cuando éste se funde en cir

cunstancias de cada caso, para conocer plenamente los antece

dentes normativos de su decisión. 

En relación con la ratio legis del delito de fraude, 6 

sea la razón suficiente de su existencia en nuestra legisla-

ción, consideramos necesario hacer la siguiente cita; porque 

la misma nos proporciona datos de interés, así como antecede~ 

tes históricos de ella: "Ya en un documento legislativo de la 

penaltima década de la pasada centurfa se hacia elocuente re-
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ferencia a la ratio legis de éste delito: "El mayor desenvol

vimiento del comercio los milagrosos progresos de la indus--

tria y las invenciones del genio, si bién han enriquecido a -

la humanidad con preciosos inventos y nuevos factores de pQ-

blico y privado bienestar, han ocasionado al mismo tiempo --

otras modalidades delictivas oriundas de la astucia y favore

cidas por los nuevos conocimientos y el mayor refinamiento de 

las mentes. Si el ataque a l~s fortunas se manifestaba en 

los tiempos'pasados preferentemente en la violencia brutal,

por las razones antes dichas y por que los caminos son más -

frecuentados, las cosas más seguras y diversas las condicio-

nes de los viajes y de los transportes, en la actualidad de-

vienen más difíciles las agresiones que en la antigua fOrma, 

por lo cual, la inspiraci6n de los delincuentes ávidos de la 

riqueza ajena, la sustituyen por la astucia y el fraude mani

festados en formcis jamás pensadas, tan nuevas, sagaces, inge

niosas y versátiles que difícilmente a ellas se sustrae la or 

dinaria procedencia de una persona culta y de despejada men-

te .... " (24). 

De la misma manera, ésta cita nos enseña, en relación 

con la ratio legis del delito de fraude que paralelamente a -

la evolución histórica, cientffica y técnica de la humanidad, 

también ha progresado en la mente del hombre la sagacidad y -

(24).- Derecho Penal Mexicano.- Tomo IV.- Opus Cit.- Pág.144. 
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la astucia para la comisión de estos hechos delictivos y que 

poco a poco, con el devenir del tiempo se ha ido sustituyendo 

la violencia, en estos ataques de orden patrimonial por otras 

formas mucho más sutiles en cuanto a su realización, ya que -

esta cita nos habla del gran desenvolvimiento del comercio, -

de los progresos industriales, de las invenciones que ha rea

lizado el hombre durante el siglo pasado y el presente siglo, 

lo cual implica necesariamente que su mente criminal, haya t~ 

nido que hacer uso de otras modalidades derivadas de la astu

cia, estimuladas por los nuevos conocimientos que ha creado 

la mente humana, razón por la cual la violencia como factor -

primitivo en la realización de este delito, casi ha desapare

cido. 

De la anterior cita, tambiln desprendemos la importan

cia que ha tenido para este factor la explosión demográfica -

de las ciudades, la mayor seguridad que existe en los cami--

nos, transportes, viajes. etcdtera, lo que en relac16n con el 

pasado, proporciona una mayor seguridad ffsica y económica al 

ciudadano. Siendo de mayor importancia para nosotros recalcar 

que el documento a que se refiere la cita en analis1s, es una 

especie de diario de debates de una comisión de la cámara de 

diputados italiana, la cual tenía como finalidad la creación 

de un nuevo código penal para su ciudad, en el año de 1877, -

esto es, hace ciento tres anos; la importancia de tal evento 

estriba en que dichos legisladores son pioneros en tal aspec-
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to, al resaltar en esa ~poca la importancia de la ratio legis 

del delito de fraude, tratando de establecer una codificación 

que en ese tiempo, lo cual necesariamente implica, ya desde -

entonces, que tales legisladores comprendieron la necesidad -

de reglamentar la evolución-de la mentali~ad criminal para co 

meter el acto delictivo que nos ocupa. 

Por Oltimo diremos que en la actualidad, el estudiar, 

analizar y comprender la razón suficiente ó la razón legal, -

que justifique su existencia-es imprescindible para todo le-

gislador que pretenda hacer un estudio serio del ilfcito que 

nos ocupa, toda vez que con ello, independientemente de reali 

zar un aceptable esquema legal, proporcionará las armas nece

sarias y suficientes a los sujetos procesales que toman parte 

en los juicios del orden penal, como lo son: el ofendido por 

el delito, el ór~ano jurisdiccional y el sujeto activo del ·de 

lito, dejándoles a cada uno de ellos con toda oportunidad, 

elementos de comprensión y facultades amplias para entender~ 

cual será su actuación legal en el drama procesal. 



UBICACION LEGISLATIVA DE LOS TIPOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTICULOS 386 Y 387 FRACCION I DEL CODIGO PENAL EN 

VIGOR PARA EL DISTRITO FEDERAL 

C).- Indudablemente que es una cuestión de sumo inte-

r~s en el desarrollo de este trabajo, el tratar de conocer, -

comprender y analizar la intención del legislador al elaborar 

nuestro Código Penal en vigor para el Distrito Federal, en el 

año de 1931 y aunque es de sobra conocido por todos nosotros, 

el hecho de que la citada ley, ha sufrido múltiples y muy va

riadas reformas y adiciones, tambi~n lo es el hecho de que m~ 

chas de las ideas originales persisten en ~ste ordenamiento. 

Por facultades concedidas por el Congreso, el entonces 

Presidente de la República, Ingeniero PASCUAL ORTIZ RUBIO, ex 

pidió el Código Penal vigente en fecha 2 de Enero de 1931, p~ 

blicado el 14 de Agosto de ése año el cual tiene aplicación -

para el Distrito y Territorios Federales en materia del Fuero 

Común y para toda la República en materia Fed~ral, aclarando 

que en la actualidad, los territorios federales han desapare

cido y por lo tanto su vigencia, únicamente se circunscribe -

en lo relacionado al fuero común para el Distrito Federal Y -

para toda la República en materia federal. Ya apunt~bamos, -

que dicho texto desde su publicación ha sido objeto de múlti

ples reformas, las cuales en la actualidad ya representan ---
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cierta dificultad examinarlas por lo cuantioso y constante de 

las mismas, las que ahora son cerca de sesenta y cinco, lo 

que nos da una idea de las necesidades sufridas por el legis

lador para actualizar dicha ley. 

Como antecedente histórico de la legislación penal me

xicana, que ha sido codificada, podemos mencionar tres refe-

rencias importantes que son las siguientes. El Código Penal 

de 1871, conocido como Código Martí~ez de Castro; el de 1929 

que tenía como aspecto fundamental la Defensa Social y la In

dividualización de la Pena; y el publicado en el año de 1931 

que se apartó del sistema clásico imponiendo innovaciones so

bre los anteriores que lo hicieron funcional para su época y 

que pese a las múltiples adiciones y reformas, aún continúa

vigente. 

Es lógico suponer que ia intención del legislador, pa

ra reglamentar los diversos tipos penales contenidos en el C~ 

digo Penal vigente, tuvo necesid~d de formarse internamente -

una tabla axiológica para poder lograr un adecuado encuadra-

miento en el marco de la Ley penal, tomando en cuenta en for

ma primordial el bien jurídico a tutelar y así poder estable

cer en la forma más adecuada la sanción ó penalidad que se de 

be {mponer a cada delito. 

Aquí pensamos, que es imposjble que la técnica legisl! 



tíva adopte el criterio de encasillar los tipos penales como 

nos lo enseña la doctrina tradicional, esto es, clasificar -

los delitos en un código por su gravedad, por la conducta del 

agente, por el resultado, por el daño que causan, por su dur~ 

cíón, por la forma de persecución, etc., sino que insistimos 

en que el criterio a seguir por el legislador para la ubica-

ción de los tipos penales, está' en raz6n directa del bien ju

rídico a proteger y también en una tabla de valores que en -

forma interna debe de haber realizado en la elaboración del -

código. 

Así tenemos que hizo un agrupamiento en títulos y en -

el libro segundo encuadr6 los delitos en veintitres títulos -

que son los siguientes: En primer término, Delitos Contra la 

Seguridad Exterior de la Naci6n; Delitos Contra la Seguridad 

Interior de la Naci6n; Delitos Contra el Derecho Internacio-

nal; Delitos Contra la Seguridad Pdblica; Delitos en Materia 

de Vías de Comunicación y de Correspondencia; Delitos Contra 

la Autoridad; Delitos Contra la Salud, Delitos Contra la Mo-

ral Pdblica; Revelaci6n de Secretos; Delitos Cometidos por-

Funcionarios Pdblicos; Delitos Cometidos en la Administración 

de Justicia; Responsabilidad Profesional Falsedad; Delitos 

Contra la Economía Pdblica; Delitos Sexuales; Delitos Contra 

el Estado Civil y Bigamia; Delitos en Materia de Inhumaciones 
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y Exhumaciones; Delitos Contra la Paz y Seguridad de las Per-

sonas; Delitos Contra la Vida y la Integridad Corporal; Deli-

tos Contra el Honor; Privación Ilegal de la Libertad y Otras 
,.._ ....... -.z...e __ 
UUIUIIl.IQ~; ut:l i~us Contra las Personas en su Patrimonio; y En 

cubrimiento. 

Lo anterior nos hace comprender que la intención del -

legislador, para la ubicación legislativa, fué la de poner en 

primer término los delitos Contra la Sequridad Externa ·e In-

terna de la Nación; as, como los relacionados con el Derecho 

Internacional; toda vez que el interés general público, so---

cial e internacional del Estado deben de estar siempre por -

encima de cualquier interés de grupo o de persona y después -

de encasillar en diversos títulos ya mencionados, los delitos 

relacionados con la Administración como lo son, ataques con--

tra la autoridad~ contra la salud, contra la economía, etc., 

reglamentó los delitos sexuales por ser de sumo interés para 

la integridad física de las personas, así como de su honor, -

posteriormente reglamentó en tftulos diversos los delitos con 

tra la seguridad de las personas y los delitos contra la vida 

y la integridad corporal; y en los títulos siguientes, deli-

tos contra el honor, privación ilegal de libertad y otras ga

rantías constitucionales y por último delitos contra las per-

sonas en su patrimonio y encubrimiento. 



Resulta obligado preguntarnos; porque hasta el fina1 -

de la lista antes mencionada y en el antepenaltimo tftulo se 

encuadraron los delitos en contra de las personas en su patri 

monio; quizá alguien se atrevería a afirmar, que esto se debe 

a que los tipos relativos en contra del patrimonio son de me

nor importancia. Lo cual a nuestro modo de ver es incorrecto 

ya que todos y cada uno de los delitos contenidos en el C6di

go Penal, tienen relevante importancia en nuestras relaciones 

cotidianas, ya que son los enunciadris de las conductas antij~ 

rfdicas y culpables que la ley estima ilfcitas en perjuicio

individual 6 colectivo, ya que tutelan bienes jurfdicos que -

no deben ser atacados. 

Se repite que la intenci6n del legislador fué en el -

sentido de proteger y tutelar en primer lugar los intereses -

de orden social y comunal del Estado, después la integridad -

corporal y la vida y por Qltimo los intereses patrimoniales -

de los individuos; y aunque lo anterior no es acorde con las 

ideas doctrinarias de la materia para los efectos de una prl~ 

tica legislativa nos parecen id6neas. 

También podemos mencionar que el título XXII del libro 

Segundo del Código Penal, bajo la denominaci6n genérica de -

"Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio", enumera 

en capítulos especiales los siguientes: a) Robo; b) Abuso de 



Confianza; ·e) Fraude; d) Delitos cometidos pot' los comercian

tes sujetos a concurso (Quiebra); e) Despojo de Inmuebles ó -

de Aguas; y, f) Daño en Propiedad Ajena. 

Y al respecto consideramos prudente hacer la siguiente 

cita: "Para comprender los ~éritos relevantes de la moderna 

designación -delitos en contra de las personas en su patrimo-

nio- se requiere breve análisis de su alcance jurídico. 

La denominación es certera y clara; desde luego nos --

recuerda que las personas tanto físicas como morales, pueden 

ser posibles sujetos pasivos de las infracciones ya enumera--

das; y también nos hace notar que el objeto de la tutela, pe

nal, no es únicamente la protección del derecho de propiedad, 

sino, en general la salvaguardia jurfdica de cualesquiera --

otros derechos que puedan constituir el activo patrimonial de 

una persona 11 
.... ·(25). 

Esta cita nos enseña, que- el titulo XXII del Libro se

gundo del Código Penal vigente, encasilla en forma adecuada -

los delitos en contra de las personas en su patrimonio, ya -

que esta codificación comprende méritos relevantes al hacer -

una denominació~ certera y clara de la misma, porque abarca -

(25).- D~recho Penal Mexicano (Los Delitos) opus cit. pág.151 
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los ilfcitos que atacan el interés patrimonial de un sujeto -

al reglamentar el robo, abuso de confianza, fraude, etc., y -

que la ~alvaguardia jurídica, abarca no sólo los derechos de 

propiedad, sino cualesquier tipo de derechos que constituye -

el activo patrimonial. 

Por Qltimo hacemos notar que la ubicación legislativa 

de• los tipos contenidos en el artículo 386 y 387 Fracción I -

del Código Penal en vigor, que constituyen el objeto fundame~ 

tal de éste trabajo, para las necesidades actuales de nuestra 

moderna civilización se encuentran debidamente ubicados y no 

por el hecho de estar reglamentados en el penúltimo título -

del Código Penal, carezcan de interés ó de importancia, sino 

que, al establecerse un paralelismo entre la valoración axio

lógica de los bienes jurídicos tutelados en los primeros tít~ 

los, por razón natural deberán tener preferencia los de inte

rés social sobre los de interés personal 6 individual. 



J U R I S P R U D E N C I A. 

D).- Es la jurisprudencia una de las principales fuen

tes del Derecho Penal Mexicano, por medio de la cual podemos 

conocer la interpretación que de la Ley Penal hace nuestro -

máximo Tribunal, lo que es importante porque reviste la cara~ 

terística y obligatoriedad para todos nuestros tribunales, 

con lo que se dice, que puede equipararse a la ley con las ca 

racterfsticas de ~sta, siempre y cuando cumpla con el requisi 

to de tener como antecedente, cinco Ejecutorias consecutivas 

en el mismo sentido y asf será obligatoria, para los Magistr~ 

dos de Circuito, Jueces de Distrito, Tribunales de los Esta-

dos, del Distrito Federal y Juntas de Conciliación y Arbitra

je, 

También hay que distinguir las dos diferentes acepcio

nes que en el transcurso del tiempo se le han dado a la pala

bra jurisprudencia y al respecto consideramos necesario hacer 

la siguiente cita: "La acepción más antigua, pues se remonta 

al Derecho Romano, entiende por jurisprudencia la "ciencia -

del derecho", Justi~iano la define como "el conocimiento de -

las cosas divinas y humanas, y ciencia de lo justo y de lo i~ 

justo". Poco a poco se extendió el sentido al de la ciencia -

del derecho en cuanto a criterio de aplicación por los tribu

nales. En esta segunda acepci6n la que tomamos cuando habla-~ 
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mos de la jurisprudencia como fuente formal del dere~ho'' .... 

(26). 

De esta cita desprendemos, que existen dos acepciones 

comunes, para el término jurisprudencia, la primera antigua -

y tradicional~ que nos explica que en el ·remoto Derecho Roma

no, por jurisprudencia deberíamos de comprender, la ciencia -

relativa al derecho. Pero con el devenir histórico se fue --

cambiando el sentido de ésta conceptuación, para dar paso a

una nueva que la continda considerando como relativa a la 

ciencia del Derecho, en cuanto al criterio de aplicación del 

propio Derecho en los tribunales, que es el concepto actual y 

por el que se considera como una fuente formal del Derecho, -

ya que tiene la característica de obligatoriedad en el Dere--

cho Mexicano. 

Lo anterior se encuentra reforzado por'lo ordenado en 

el artículo 14 Constitucional, ya que fundamenta el papel de 

interpretador e integrador de la ley por los tribunales. Se 

dice que toda ley, para poder ser aplicada, debe antes ser i~ 

terpretada en el ordenamiento Constitucional antes dado, se -

encuentran dos criterios de interpretación que son los si----

(26).- Introducción al Estudio del Derecho.- Miquel Villoro 
Toranzo.- Ed. Porrda, S.A., México, D.F.- 1966.- Pág. 
177 



guientes: Uno para los juicios del orden criminal y otro para 

·!os juicios del orden civil; en el caso de los primeros la i!!_ 

terpretación debe ser estricta, ya que según su propio enun-

ciado ''queda prohibido imponer por simple analogfa y aún por 

mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una -

ley exactamente aplicable al delito de que se trata"; y en el 

caso de los juicios del Orden Civil "la sentencia definitiva, 

deberá ser conforme a la letra 6 a la interpretación jurídica 

de la ley, y a falta de esto se fundará en los principios ge

nerales del Derecho"; haciendo notar nuevamente que la juris

prudencia como fuente formal del Derecho, tiene la caracterf~ 

tica de obligatoriedad, tanto para los Tribunales Federales -

como del fuero común. 

Lo apuntado al final del párrafo anterior nos obliga a 

la reflexión de preguntarnos, cuando una ley es obligatoria -

para un juez ó tribunal, con base a lo anterior la respuesta 

será simple, ya que sólo será obligatoria tratándose de juri~ 

prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia, toda vez 

que en tales caracterfsticas una resolución jurisprudencial -

es obligatoria para tribunales y jueces de menor jerarquía. -

Para que se obligue a los tribunales Colegiados, Unitarios de 

Circuito, Jueces de Distrito, Tribunales de los Estados, del 

Distrito Federal y Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, la Ju-
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risprudencia de la Suprema Corte de Justicia, debe de llenar 

los requisitos contenidos en los art,culos 192 a 195 Bis de 

la Ley de Amparo que reglamentan los artículos 103 y 107 de -

la Constituci6n. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia, fun-

cionando en pleno, constituyen jurisprudencia, siempre que lo 

resuelto en ella se encuentre en cinco ejecutorias no inte--

rrumpidas por otra en contrario; y que hayan sido aprobadas -

por lo menos por catorce ministros (de los veintiuno que de-

ben componerla), segan lo ordena el párrafo segundo del artí

culo 193 de la citada ley de Amparo. 

Las ejecutorias de las salas de la Suprema Corte de -

Justicia, constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto 

en ellas. se encuentre en cinco ejecutorias no interrumpidas 

por otra en contrario y que hayan sido aprobadas por lo menos 

por cuatro ministros (d~ los cin~o que deben componer cada -

una de las cuatro salas), artículo 193 Bis del ordenamiento

invocado. 

Por dltimo en relación con las características funda-

mentales de la Jurisprudencia como fuente formal dei Derecho, 

podemos mencionar que la Jurisprudencia del pleno, obliga al 

pleno, como la de una sala, obliga a la sala, sin embargo pue 



de ser interrumpida y modificada; y pard que la interrupci6n 

afecte a la obligatoriedad la ejecutoria en contrario debe 

aprobarse por catorce ministros si se trata de pleno y por 

cuatro si se trata de sala y por unanimidad de votos tratánd~ 

se de un Tribunal Colegiado de Circuito, segan lo establece -

el artículo 194 de la Ley de la materia. 

Analizado que ha sido el concepto, función, caracterí~ 

ticas y alcance tanto doctrinario, como de fuente del Derecho 

la Jurisprudencia en el Derecho Penal ~1exicano, para los efef_ 

tos de tener una mejor comprensión de este tema, analizaremos 

ahora algunas de las principales tesis jurisprudenciales, em1 

ti das por nuestro máximo Tribunal, en relación con los deli-

tos, objeto de éste trabajo y que son los siguientes: 

"El hecho de que el reo al concertar con el denuncian

te sus servicios, que le prestaría en la tramitación de un 

juicio, se haya atribuido el carácter de profesionista sin te 

ner tftulo de abogado, aun cuando pudiera constituir la comi

sión de un hecho delictuoso distinto al de fraude si aparece 

que el denunciante conocfa que dicho reo ejercía las activid~ 

des inherentes a aquélla profesi6n. (Campos Marfa Miguel, 

t. XC-13, de noviembre de 1946)". 

Del contenido de esta jurisprudencia, desprendemos, --
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segQn el criterio sustentado por la Corte en 6sa época, el he 

c~o de que si ·el ofendido al concertar los servicios sabía de 

~~temano que el activo carecía de título de abogado, aan cuan 

~d~~odrfa darse el caso de otro ilícito distinto al fraude, -

·es.t:a ··s,ituación hace carecer 1 a exi stenc'ia de'l engaño que en -
; ... ::·.. . . 

, ri ~ (rs tr ~ o pi n i ó n es re q u i s it o i n di s pe n s a b Te p a r a 1 a i n te g r a - -

-:~:3_ú.'·.~~:l tipo contenido en la fracción I del artículo 387 del 

~c~d··~i~.-~.'Penal en vigor; y sí podríamos estar ante la presencia 
·-:t •·• • -

!~~:~¿litos diversos reglamentados en el Código, como lo serfa 

e:li .. d(;dito de Usurpación de P·rofesional ó el reglamentado por 

:~~f4~éfculo 231 del ordenamiento jurídico antes citado. 

11 Queda demostrado el cuerpo del delito de fraude, pre

'ii-·s·t.o y san e i o nado por 1 a f rae e i ó n I de 1 a r t 'i e u 1 o 3 8 7 • s i se 
:·· ,···,··. 

·d~tnu~stra que un individuo recibió 1 a defensa de un procesado 

·y-:,,~-0~-promovió el juicio de garantfas con la premura necesaria 
· .. 

da·da.::la situación del acusado (Yobantes, Vilehado, p. 61 t.-
-~ .... ,·. . .. : 

De lo anterior podemos comentar, que no es requisito -

.·Tn'd>J.s.pensable lo mencionado en la jur·ispt•udencia que antece--..... 

~~~-~ara la comprobact6n del cuerpo del delito, por ser obscu 

ri~y poco explfcita en sus postulados, ya que no aclara en 
..... 

:q,t¡~e:·c.ondiciones se rec·ibid la defensa del procesado y ante 

~ue·violaci6n de procedimiento o de fondo, el activo omiti6 -



promover el juicio de garantfas y cuál era la situación del -

acusado, dándonos ahora la impresión de que más bien pudiera 

ser relativo al delito de abogados, patronos y litigantes. 

"Si se obtuvo la entrega de cierta cantidad con la pr.Q_ 

mesa de que gestionarfa la libertad del ofendido y una vez ob 

tenida aquélla se desentendió de toda gestión en el sentido -

indicado, negándose con ciertos pretextos a reintegrarla, no 

obstante que no se ocupó por nada de obtener en la forma pro

metida la libertad del procesado, se satisfacen los extremos 

de la fracciónidel artfculo 387 y del artfculo 16 Constitucio 

nal (López Nodesto p. 1246 t. XCIX, 24 de febrero de 1949)" 

Esta jurisprudencia en forma más ó menos e 1 ara , nos 

resalta los extremos de 1 a fracción I del articulo 387 del C6 
• 

digo Pena 1, ya que nos establece los siguientes extremos: 

l.- el haber recibido el activo, una cantidad de dinero; 

2.- la promesa de gestionar la libertad del ofendido; 3.- la 

negativa de reintegrar el dinero; y 4.- no haber realizado --

gestión alguna tendiente a la obtención de la libertad prome-

. ti da. 

11 Si aparece que el acusado valiéndose de su carácter

de abogado, hizo creer a la v1ctima de un delito, el haber -

perdido el derecho de reclamar 1os alimentos que le adeudaba 
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su esposo para ella y sus menores hijos y si tal pérdida de -

derecho no existía puesto que ningan juez competente lo habfa 

de~larado, es incuestionable que el acusado ha enganado a su 

víctima. Si ~ mayor abundamiento le hizo firmar un documento 

en el que exhoneraba a su cliente dei pago de las cantidades 

y si tal exhoneración no se consumó por causas a la voluntad 

del profesionista de acuerdo con el artículo 8o. del Código, 

la tentativa es punible cuando se ejecutan hechos encaminados 

directamente a la realización del delito y si éste no se con

suma por causas ajenas a la voluntad del agente (Cadena, Fé-

lix, p. 872, t. LXXIX, 14 de enero de 1944)". 

La jurisprudencia emitida en este inciso se refiere 

más bien al contenido del artículo 8o. del Código Penal en re 

lación con el hecho de que la tentativa es punible, cuando el 

activo ha realizado todos los actos encaminados a la consuma

ción del hecho delictuoso y si éste no se realiza es por cau

sas ajenas a ia voluntad del activo. 
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SUJETOS Y ELEMENTOS 

A).- Al analizar la problem&tica que nos presenta el -

enunciado del ilícito contenido en los artículos 231 y 232 -

del COdigo Penal en vigor para el Distrito Federal, nos encO[ 

tramos, con los mismos y a nuestro modo de ver, son desafortu 

nados en su redacción, toda vez que pretenden utilizar los -

términos abogados, patrones y litigantes, como sinónimos de

la actividad profesional del Licenciado en Derecho, que es -

grado académico que otorgan las escuelas y facultades depen-

dientes de las Universidades existentes en nuestro país. 

Como ya lo apuntábamos en el inciso a) del capítulo 

tercero, de éste trabajo al referirnos al fraude específico -

que reglamenta la Fracción I del artículo 387 del Código Pe-

nal en vigor, existe la tendencia legislativa, errónea o 

desafortunada (sin pasar por alto que fué legislado hace me-

dio siglo), de dar una connotacidn sinónima a estos términos, 

lo cual en la actualidad crea confusión en cuanto a su com--

prensión y aplicabilidad, ya que repetimos, existe una dife-

rencia bien determinada entre Licenciado en derecho, abogado, 

patrono, litigante, etc. 

Una muestra de esa confusión a que nos referimos, la -

encontramos en la redacción del párrafo primero del articulo 
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231 que dice " ... a los abogados o a los patronos o litigan-

tes que no sean ostensiblemente patrocinados por abogados .. ~. 

donde inferimos que el legislador no alcanzó a distinguir con 

claridad a los sujetos en éste ilfcito, ya que debio decir-

" ... a los abogados o a los patronos o litigantes que no sea 

ostensiblemente patrocinados por licenciados en derecho ... ", 

supuesto éste en el que si observamos una clara jerarquía aca 

démica entre los licenciados en derecho y los abogados. 

Repasando un poco los conceptos vertidos en el capftu

lo anterior, pensamos que el término abogado, hasta hace poco 

tiempo y quizá en la actualidad por tradición histórica, se -

ha utilizado como uno de los más consistentes sinónimos de la 

profesión de licenciado en derecho; y al respecto no podemos 

olvidar ni pasar por alto que existen agrupaciones de profe-

sionales denominadas por ejemplo: "Colegio de Abogados", 

"Barra de Abogados", etc., los cuales están formados prefere~ 

temente por licenciados en derecho, que tienen entre otras co 

mo finalidades principales el realizar estudios jurídicos de 

nuestra profesión, agrupar en sus filas profesionistas desta

cados para intercambios culturales, el establecimiento de un 

código de ética profesional que enaltezca y conserve los li-

neamientos morales del ejercicio profesional, que presente-

planes de superación constante, sistemas de interrelación --



103 

otras agrupaciones, etcétera, de donde concluimos que el uso 

generalizado de la palabra abogado como sinónimo de la profe-

sión de lincenciado en derecho, tenga un profundo origen tra

dicionalista,. moral o ético; que alcanzó a reflejarse en nues 

tra legisiación. 

Al respecto constderamos interesante hacer la siguien-

te cita: "Actitud del abogado ante la ciencia del derechó. El 

Código de Etica Profesional de la Barra Mexicana de Abogados 

presenta así, en su primer artículo, la función del abogado: 

"El abogado ha de tener presente que es un servidor del dere-

cho y un coadyuvante de la justicia; y que la esencia de su -

deber profesional es defender diligentemente y con estricto -

apego a las normas morales los derechos de su cliente" (27) 

Esta cita, en cierta forma corrobora las ideas que he-

mos expresado en-párrafos anteriores, en el sentido de que el 

origen de utilizar estos términos como sinónimos es de carác-

ter histórico, tradicional y moral, en busca de una ética pr~ 

fesional adecuada que regule ésta actividad. 

Por desgracia, la cuestión ética profesional, es una -

y las situaciones legislativas son otras bien diferentes, lo 

que queremos decir claramente, es que, el no delimitarlas en 

(27).- Introducción al Estudio del Derecho.-opus cit.-pág.274 
y 275 .. 



su esfera de acción crea confusión, incertidumbre y provoca 

incorrectas interpretaciones en su aplicación, lo cual aunado 

al hecho de que existe gente sin preparación acad§mica, falta 

de moral y sin escrúpulos que aprovecha estas circunstancias 

para usurpar la actividad dei licenciado en derecho, dando 

descrédito y mal nombre a la actividad que éste realiza. 

En relación con los sujetos activo y pasivo de éste 

delito podemos decir lo siguiente: El sujeto activo general-

mente debería de ser el profesionista reconocido por la ley 

que se dedica a asesorar y representar los intereses de los -

particulares en asuntos judiciales, esto es, el licenciado en 

derecho; sin que esto quiera decir que no se comprenda oue en 

la realidad práctica, muchas personas sin tener ésta caracte

rística académica realizan esta actividad y lo que realmente 

se requiere es que se reglamentara adecuadamente tal supues-

to, para que al usurpador de esta profesión se le sancionara 

si comete el delito reglamentado por el artículo 231 del Cód! 

go Penal en vigor, independientemente de la sanción a que se 

pudiera hacer acreedor por la usurpación estimada como delito 

·autónomo con características propias . 

. De acuerdo con el enunciado actual de los artículos en 

análisis (231 y 232 del Código Penal), el sujeto activo lo 

será precisamente "Los abogados o los patronos; o los liti-

gantes", y para los efectos de esclarecer estos conceptos ha-
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éémos la siguiente cita "Abogado, es el que aboga en pro de -

los derechos del litigante que es perito en jurisprudencia, -

reconocido y autorizado legalmente. Patrono, es el defensor -

en juicio Civil ó en causa criminal. Y de quién no se requi~ 

re que s~a abogado. litigante, es el que litiga o pleitea, di 

rígido y acon~ejado ~or el abogado o por.el patrono, ambos 

defens~res de sus derechos, ya como acusado o como ofendido -

en .causa criminal o ya como actor o demandado en juicio civil. 

Se puede ser abogado patrono" ... (2~). 

Esta cita, corrobora ~on mucho ~as ideas que hemos ve

nido exponiendo en el desarrollo de este trabajo en relación 

con la confusión que existe con la personalidad de los suje-

tos activos de estos ilícitos, toda vez que se dice que abog! 

do es el perito en jurisprudencia reconocido y autorizado; y 

ya mencionamos que a nuestro modo de ver, debería de ser li-

cenciado en dere¿ho; en relación con el patrono, se dice que 

es el defensor en el juicio civi~ o en la causa criminal y -

que no existe el requisito de que sea abogado (licenciado en 

derécho), lo cual indiscutiblemente que se trata de un error 

por que la Ley General de Profesiones,Reglamentaria de los ar 

tículos 4o. y 5o; Constitucionales, exige que para promover o 

asesorar en una instancia judicial se necesita el requisito -

(28).~ C~d~go P~nal anotado.- Opus. cit. pág. 459. 
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de ser profesionista con t1tu1o y cédula legalmente expedida 

por las Universidades y la Dirección General de Profesiones 

respectivamente. 

Aun cuando cabe aclarar que la redacción del Código Pe 

nal en análisis data de1 afio dé ié31, la ley reglamentaria a 

que hemos referido fué promUlgada con posterioridad, esto es 

en el afio de 1948, sin embargo a pesar de las diferentes épo

~as de promulgación de las leyes citadas, este error débió h! 

ber sido subsanado mediante la corrección legislativa corres

pondiente. 

En relación con el litigante, se dice que es el que li 

tiga o pleitea, dirigido y aconsejado por un abogado (licen-

ciado en derecho), lo cual también constituye un error que -

propicia confusiones, usurpación, inseguridad; ya que no se 

define con precisión la personalidad del litigante por la do~ 

triná~ o quiz& por la jurisprudencia, tnsistiedo que tal pos

tura e§ incorrecta porque los particulares que tienen necesi

dad en un momento dado de recurrir a estos sujetos en busca 

de asesor,a, representación 6 protección de algdn derecho vi~ 

lado, por no ser versados en derecho, los tratan sinónimamen

te, creando desprestigio para la profesión. 

Para los efectos de la aplicación de estos artículos, 

los activos del delito son tratados en igualdad de circunsta~ 
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cias sin que se grave o disminuya la penalidad por el hecho 

de poseer un t1tulo 6 carecer de el. 

En relación con los elementos constitutivos de estos -

delitos, desprendemos de su enunciado lo siguiente: Conforme 

a la fracción. I del artículo 231 un elem~nto principal lo --

constituye el enunciado "a sabiendas", que es un dolo especf-

fico además del general previsto en el artículo 9o del Código 

Penal, cuando el activo es un licerrciado en derecho y alega

leyes inexistentes y derogadas, lo cual como dice la jurispr~ 

dencia es un elemento importante el alegar.hechos falsos y le 

yes inexistentes o derogadas, por que presume la intención do 

losa, toda vez que se supone que es un perito en derecho. 

En relación con la fracción II del artículo 231 del Có 

digo Penal en vigor, otro elemento importante que desprende-

mos de la redaccjón se encuentra comprendido en las palabras 

"probar lo que notoriamente no puede probarse", que constitu

ye u~ elemento normativo de valoración cultural por parte del 

juez, quien deberá ser excesivamente cuidadoso al hacer su -

apreciación, ya que el activo del delito como abogado patrono 

o litigante, tiene amplias facultades para conducir el juicio 

a su arbitreo, dentro de los marcos que le impone la ley pro

cesal; y en tratándose de pruebas existen elementos subjeti-

vos que necesariamente serán valorados por el juez quien en -



dltima instancia deberá decidir sobre ésta cuestión. También 

se dice que la palabra notoriamente estará interpretarse con 

el calificativo de ilegales. 

En relación con la misma fracción II en lo relativo a 
11 promover artículos o incidentes que motiven la suspensión 

del juicio", existe la problemática de determinar si se trata 

de los llamados artículos de previo y especial pronunciamien

to, esto es de los que interrumpen el procedimiento, en todo 

caso el juez deberá valorar la procedencia de esta acción, ya 

que en cierta forma no siempre resulta antijurídico el promo

verlos, porque en mQltiples casos la propia ley lo permite y 

por lo tanto la fracci6n examinada, deberá interpretarse, en 

el sentido de que existe delito, solamente cuando se promue-

ven recursos que a criterio del juez, sean claramente improc~ 

dentes y que por lo tanto motivan en forma ilícita la suspen

sión de un juicio, con finalidad dolosa y dilatoria de los in 

tereses que en el mismo, se persiguen con el consabido da~o -

para una de las partes. 

Otro elemento de interés en relación con estos ilíci-

tos, lo encontramos contenido en el artículo 232 del Código -

Penal en vigor, que se refiere a los d~litos de abogados Y 1! 

tigantes y que además reglamenta y grava su penalidad al de-

cir "ademds de las penas mencionadas, se podrán imponer de -

tres aftos ••.. ". 
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Y en su fracción I regula el delito conocido como ---

"PREVARICAT011, que consiste en patrocinar, asesorar o repre-

sentar al mismo tiempo a diversos contendientes o partes con 

intereses opuestos en un mismo negocio o en negocios conexos, 

ya que lo que _se pretende por parte del abogado es estricta -

fidelidad, providad o lealtad hacia su cliente al celebrar un 

contrato de prestación de servicios profesionales; siendo ló

gico suponer que si éste pretende representar a dos partes en 

pugna en un mismo juicio~ porque necesariamente con alguno de 

los dos su actuación será dudosa, injusta y desleal, siendo -

correcto el criterio seguido por el legislador al gravar la -

pena y reglamentar como delito ésta actitud deleznable por-

parte de un abogado o litigante. 

En la fracción II del ilfcito en cuestión se establece 

que "al abandonar una defensa sin motivo justificado y causa~ 

do dano", lo cual implica falta de ética profesional por par

te del activo, toda vez que al no existir justificaciones y -

el abandono producir danos a los intereses del cliente, resul 

ta una infamia profesional que evidentemente causara perjui-

cio a los intereses que se representa; por que en el supuesto 

de existir justificación perfectamente acreditada la conducta 

desarrollada "abandono" no puede ser antijur,dica que es el -

elemento normativo de valoración cultural que debe ser apre-

ciado por el j~zgador. 
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De donde desprendemos que lo importante de este eleme~ 

to para determinar su procedibilidad será precisar si existió 

o no justificación en el abandono. 

Por último la fracción III del mencionado ilfcito, re

glamenta el supuesto de imponer al defensor sea particular o 

de oficio, de que no se concrete únicamente a solicitar la li 

bertad caucional, cuando ésta proceda, sino que establece la 

obligación de promover pruebas y dirigirlo en la defensa, por 

ser práctica común entre los defensores el limitarse únicame~ 

te a solicitar la libertad del procesado cobrando honorarios 

injustos que difícilmente llegara a devengar prometiendo ha-

cerse cargo de defensas que nunca va a realizar, de donde 

afirmamos que es correcto que se establezca este supuesto pa

ra evitar injusticias en contra de personas que se encuentran 

privadas de su libertad y que además verán agravada su situa

ción jurídica y económica al ser víctimas de supuestos defen

sores que no les brindarán la asesorfa que necesitan para pr~ 

teger sus intereses. 
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B I E N J U R I D I C O T U T E L A D O. 

B).- Despuds de haber realizado un somero an&lisis del 

sujeto activo y pasivo, asf como de los principales elementos 

constitutivos del delito llamado de "Abogados, patronos y li

tigantes", pasaremos ahora ~ realizar un.estudio similar del 

"Bien Jurfdico Tutelado", por los artfculos 231 y 232 del C6-

digo Penal en vigor, que en el presente caso lo es la "Respo~ 

sabilidad Profesional". 

Al igual que alguno de los elementos analizados en el 

inciso inmediato anterior, la Responsabilidad Profesional, a 

nuestro modo de ver, tiene profundos cimientos de un valor 

normativo de apreciación cultural, toda vez que implica una -

serie de características éticas y sociales, que deben necesa

riamente de ser custodiadas por la ley. 

Este valor normativo necesita imperiosamente de presu

puestos académicos en la personalidad de los sujetos, revesti 

dos de una tabla de valores axiol6gicos de orden moral que h! 

gan funcional una actividad profesional. Es de hacerse notar 

que estos ilicitos reglamentados por el C6digo Penal, se en-

cuentra codificados en su aspecto legislativo, en el tftulo 

Décimosegundo, que reglamenta la Responsabilidad Profesio--

nal, en una forma genérica, esto es, los ilfcitos que pueden 

ser cometidos pur cualquier profesionista. 



Dentro del capftulo relativo a la Responsabilidad Pro

fesional, como bien jurfdico tutelado, nos encontramos que -

nuestro código en sus artículos 228 y 229 reglamenta en pri-

mer término la responsabilidad en que incurren los médicos ci 

rujanos y demás profesionistas similares; y en el capitulo se 

gundo en los articulas 231 y 232 se reglamente en forma espe

cífica la responsabilidad profesional en que incurren los abo 

gados, patronos y litigantes. 

Decíamos que en la responsabilidad profesional, como

bien jurídico tutelado de los ilícitos en análisis presupone 

un conocimiento académico y de orden ético que como cimiento 

principal le da capacidad a una persona para desarrollar una 

profesión, una ciencia, una técnica 6 alguna actividad simi-

lar queriendo el legislador con tal codificación, tutelar co

mo bien jurídico las actividades realizadas por un profesio-

nista para darles un poco mds el valor intrfnseco que estas -

requieren. 

Es 16gico comprender que muchos profesionistas, técni

cos y similares en un momento determinado carezcan o pasen -

por alto la responsabilidad moral que su profesión les exige, 

adaptando su conducta por tanto al ilícito jurídico que se -

está analizando. 

En términos generales en el caso de los profesionistas, 



médicos, cirujanos y similares, se infiera que su educación -

profesional la han realizado en el seno de recintos Universi

tarios, en donde aprenden a curar las enfermedades y a prese~ 

var la vida, regidos siempre por supuestos morales y profun-

das bases de ética; al recibir su título Universitario se co~ 

·prometen por medio de un juramento (Juramento de Hip6crates), 

que realizan ante su escuela, su universidad, compañeros y su 

patria, a utilizar esos conocimientos en beneficio directo de 

su prójimo y de la humanidad; lo cual constituye el acto de -

mayor solemnidad en su vida de estudiante y los obliga a con

traer mdltiples compromisos de 6rden ético en el ejercicio de 

su profesión. Y es por ello que nosotros estimamos que el le

gislador al establecer como bien jurídico tutelado la respon

sabilidad profesional, ha querido sancionar al profesionista 

que no observe estas exigencias derivadas de su actividad. 

Situación parecida la encontramos en el bien jurfdico 

tutelado en los artículos 231 y 232 del C6digo Penal, que t'e

glamenta los delitos de abogados, patronos y litigantes, ya -

que entendemos que es la actividad relativa a la práctica pr~ 

fesional de los licenciados en derecho. quienes en este aspe~ 

to, también su capacidad profesional y sus conocimientos los 

adquiere en las aulas universitarias en donde también reciben 

su enseñanza dentro de un marco de ética y de moral que los -

prepara para su futuro ejercicio profesional y al igual que -



después de sustentar su examen reciben el título de Licencia

do en Derecho en los siguientes términos: 

"Este jurado después de calificar vuestros conocimien

tos, os ha considerado digno de recibir el título de Licencia 

do en Derecho, que os habilitará legalmente para el ejercicio 

de la abogacía, 

En la práctica de profesión tan noble, tened presente 

ante todo que la seguridad y el bien común bajo el imperio de 

la justicia, son los fines primordiales del orden jurídico; -

que al aplicar la ley debéis hacerlo con serenidad y rectitud; 

que todo profesional contrae la obligación de continuar estu

diando para lograr su propia superación y para contribuir al 

progreso del saber humano y 11 perfeccionamiento de las insti 

tuciones, con el fin de lograr la paz y solidaridad entre los 

hombres y las naciones; y que en el fondo de todo conflicto, 

hay una cuestión superior de interés social. 

No olvideis que al ejercer dicha profesión las perso-

nas que ponen en vuestras manos la defensa de su patrimonio,

su honor, su libertad y tal vez su vida, confían no sólo en -

vuestra saber, sino también y acaso más en vuestra lealtad y 

honradez, estimando que seríais incapaz de anteponer a su in

terés legitimo vuestros intereses o pasiones. 
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Recordados así algunos de los principales deberes que 

os impondrá el titulo que recibiréis en breve, solamente os 

falta protestar su debido cumplimiento. 

lPROTESTAIS SOLEMNEMENTE Y BAJO VUESTRA PALABRA DE 

HONOR, QUE AL EJERCER LA PROFESION DE LICENCIADO EN DERECHO, 

TENDREIS COMO NORMA SUPREMA DE VUESTRA CONDUCTA NO SOLO LA -

LEY, SINO TAMBIEN LA MORAL Y LA JUSTICIA ?. 

SI PROTESTO 

SI ASI FUERE, QUE LA REPUBLICA Y LA UNIVERSIDAD OS LO 

PREMIEN Y SI NO, OS LO DEMANDEN 11
• De éste juramento desprend~ 

mos que al realizarlo el sustentante adquiere un compromiso -

moral con la República y con la Universidad, el cual deber6 -

cumplir en los tArminos que lo ha form~lado. 

También se desprende que el jurado después de califi-

car los conocimientos de quien presenta el examen lo ha consi 

derado digno de recibir el tTtulo de licenciado en Derecho·, -

lo cual reafirma con mucho lo que hemos sostenido en párrafos 

.anteriores, pero debamos hacer notar que se incurre en el mi~ 

mo error al decir 11 que os habilitará legalmente para el ejer

cicio de la abogacia 11
, de donde conclufmos que aun en la pro

pia universidad no se ha aclarado el distinguir 6 establecer 

una diferencia clara entre estas figuras d instituciones, pe~ 
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sando tambien que la causa de esta situación es la misma que 

hemos ven1do analizando o sea el tradicionalismo histórico -

que se refleja en esta cuestión. 

Por lo que se refiere al contenido del juramento en -

sí, nos recuerda que se obliga moralmente al postulante a re

cibir principios generales de moralidad co·n base a la justi-

ci? establecida, valores éticos que nunca se deben pasar por 

alto, basados en la lealtad y honradez de quien jura ante la 

Universidad y ante su Patria. 

0~1 juramento anterior reafirmamos que este nuevo pro

fesionista también adquiere la obligación de ejercer su pro-

fesión en bases éticas y morales, adquiriendo plena capacidad 

moral para que así lo realicen. 

Esta situación es similar para todos aquéllos profesi~ 

nistas que realizan sus estudios en escuelas y universidades 

·de reconocida solvencia y capacidad moral, que los prepara en 

forma debida para el ejercicio de su profesión y que natural

mente deberán estar reconocidas conforme a las leyes vigentes 

de la educación, por que se infiere que en todos estos casos, 

paralela a'la educación docente recibirán la correspondiente 

educación moral, lo cual será un presupuesto de bastante fue~ 

za que en un momento determinado, ya en su vida profesional -
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le podrá impedir o evitar la realizaci6n de estos 1lfcitos. 

La problemática se presenta con mayor frecuencia, cua~ 

do no existen estos presupuestos de orden jurfdico y moral, -

que se desprenden de los propios enunciados de e~tos artfcu-

los al decir, por ejemplo: en el artfculo 228, los médicos, -

cirujanos y demás profesionistas similares y auxiliares; o en 

el caso del artículo 231 que dice a los abogados, patronos y 

litigantes que no sean ostensiblemente patrocinados por abog~ 

dos, ya que en ambos supuestos se refiere a personas que no -

rednen los requisitos de preparaci6n ética y moral analizados 

en párrafos anteriores, por tal raz6n esta situaci6n justifi

ca plenamente la intención del legislador en el sentido de 

que el bien jurídico tutelado de estos ilfcitos, lo sea la 

responsabilidad profesional, ya que ello le dará mayor soli-

dez al bien jurfdico tutelado por la ley penal. 

Si dentro de los supuestos que se reglamentan en estas 

conductas antijurfdicas, únicamente se regularán actividades 

realizadas por gente de preparaci6n universitaria, las sancio 

· nes y presupuestos deberían de ser otros, pero como de su --

enunciado se desprende la posibilidad de que los ayudantes, -

auxiliares y similares también desempeñen esta actividad y-

quizá en muchos casos hasta que lleguen a usurpar la profe-

sión, resulta necesario que se hagan estas reglamentaciones -
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para proteger el bien inmaterial de que se trata, pugnando -

con ello por que las realizaciones cotidianas entre los prof~ 

sionistas y los particulares sean más éticas y más humanas, -

encuadradas dentro de un marco de legalidad que proporcione -

un mejor funcionamiento. 
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C O N T R A T O D E C U O T A L I T I S. 

C) .- El haber realizado un breve análisis de las figu

ras delictivas contenidas en los artículos 386 y 387 fracción 

I del Código Penal en vigor para el Distrito Federal, que co

mo ya se ha repetido, reglamentan los delitos de fraude gené

rico y fraude especifico y los artículos 231 y 232 del mismo 

ordenamiento jurídico, que reglamentan el delito de abogados, 

patronos y litigantes, nos han hecho meditar que las relacio

nes entre el activo y el pasivo de estos i 1 fci tos, se generan -

con base a un contrato 6 acuerdo de voluntades, entre un pro

fesionista, similar o auxiliar y un particular, que comunmen

te es conocido en la actualidad como el "Contrato de Presta-

ción de Servicios Profesionales". 

Es lógico desprender que éste tipo de relaciones se en 

cuentran perfectamente bien delimitadas y reglamentadas por -

nuestro Derecho Civil en el capítulo relativo a los Contra--

tos, sin embargo para los efectos de una mejor comprensión de 

estas cuestiones, haremos una breve referencia de carácter 

histórico-doctrinario, donde resulta y resalta como antecede~ 

te importante el llamado Contrato de "Cuota Litis"; gramati-

calmente una de las acepciones de la palabra litis, está em-~ 

. pleada como sin6nimo de litigio; y por cuota, deberemos enten 

der cantidad o precio, esto es la suma que se cobrará por 
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atender o asesorar un litigio, por lo que al respecto consid~ 

ramos necesario hacer la siguiente cita: "CONCEPTO DEL PACTO 

DEL CUOTA LITIS. Aceptando la definici6n de Escriche, consid~ 

ramos que este pacto es el que hace el litigante con otra pe~ 

sona. ofreciéndole cierta parte de la cosa litigiosa si se en 

cargara de seguir el pleito y lo gana ... ", " ... Por su parte-

Carmelutti, dice: El caréicter del pacto se halla determi-nado 

po~ el que se reconozca al vfnculo .que une al cliente con su 

defensor, el cual debe traducirse en el contrato denominado -

Patrocinio Legal, en el que· se elimina la ingerencia del cli

ente en la direcci6n del trabajo del defensor para la conse-

cuencia del resultado ... " ( 29). 

De la anterior cita inferimos que el llamado Pacto de 

Cuota Litis, constituye tanto en la doctrina, como en los da

tos históricos, ~n antecedente importante del Contrato de 

Pres~ación de Servicios Profesionales, haciendo notar que su 

connotación antigua no es la mis~a que en la actualidad, toda 

vez que de los conceptos contenidos en la cita se desprende, 

que en alguna ocasi6n el pago de los servicios prestados se -

encontraba sujeto al resultado del negocio, criterio que se -

(29).- Enciclopedia Jurfdica Omeba.- Opus Cit.- Tomo V.- Pág. 
334 y 335. 
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modifica en la actualidad. 

De la definición de Carmelutti, desprendemos que la -

obligación del profesionista debe existir siempre en el con-

trato de prestación y al presentarse esta situación se mani-

fiesta una necesidad de interés procesal, la cual debe de re

solverse en el proceso. 

Dentro de la principal problemática, que el aspecto ~

doctrinario nos presenta, encontramos polémicas bastante com

plejas en relación a ésta cuestión, como lo son por ejemplo, 

el hecho de que si al celebrarse este contrato, dentro del -

mismo deberán pactarse únicamente el pago de honorarios para 

el profesionista que lo celebra, o si dentro del mismo debe-

rán comprenderse los gastos inherentes al juicio; si el prof~ 

sionista deberá comprometerse a obtener un resultado positivo 

para poder cobrar los honorarios devengados; cuál deberá ser 

precisamente la época y reforma de celebración del contrato,

esto es, sin antes, durante o después de que se presentaron -

los hechos que obligan a la intervención del profesionista; -

·si es correcto que algunas legislaciones del mundo prohiban 

la celebración de éste contrato y el hecho de que otras dete~ 

minen expresamente su nulidad, como lo fué el caso de la le-

gislación espaHola y los c6digos argentinos que de manera es

pecial rechazan el Pacto de Cuota Litis; o el silencio legis-
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laciones argentinas que omitieron su reglamentación; o de 

otras legislaciones que en forma expresa recogieron de su 

seno como lo es el caso de Uruguay y Perú, o de legislacio--

nes intermedias que tibiamente aceptaron su reglamentación, -

por lo que se debe llegar a. la conclusión de que el Pago de -

Cuota Litis, sea regulado de manera absolutamente diversa por 

las legislaciones, por la doctrina y por la jurisprudencia. Y 

co·mo existen diversas tendencias se puede hablar de varios-

grupos, unos que lo aceptan, otros que lo rechazan y una in-

termedia que lo acepta prec~riamente, aún cuando el criterio 

actual debe ser en el sentido de aceptarlo y reglamentarlo -

adecuadamente. 

Estos datos para nosotros constituyen un antecedente -

directo de nuestro Contrato de Prestación de Servicios Profe

sionales. reglamentados, como ya se dijo en el Código Civil, 

aclarando que el Contrato de Cuota Litis,·en su acepción anti 

gua no existe en nuestra legislación, sino que debemos enten

derlo como un antecedente histórico de nuestro moderno acuer

do de voluntades llamadó Prestación de Servicios Profesiona-

les. 

Por su parte nuestro Código Civil en vigor establece -

en su Tttulo Décimo, relativo al Contrato de Prestación de -

Sérvicios en el capftulo II relativo a la Prestaci6n de Servi 
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cios Profesionales, en su artfculo 2606 "El que presta y el -

que recibe los servicios profesionales pueden fijar de común 

acuerdo, retribución debida por ellos ... " y por su parte el -

artfculo 2608 del citado ordenamiento, establece "Los que sin 

tener el tftulo correspondiente ejerzan profesiones para cuyo 

ejercicio la ley exija tftulo, adem's de incurrir en las pe-

nas respectivas, no tendrán derecho de cobrar retribución por 

los servicios profesionales que hayan prestado". 

De estos preceptos legales desprendemos, que con base 

a un acuerdo de voluntades lfcito, ambas partes {profesionis

tas y particular), pueden convenir libremente en relación con 

la prestación de un servicio profesional y el pago de honora

rios por dicha prestaci6n. Igualmente desprendemos que la-

propia ley exige que el profesionista tenga tftulo debidamen

te requisitado por la ley, imponiéndole como sanción en caso 

de no tenerlo la prohibición de cobrar honorarios aún cuando 

los servicios ya se hayan prestado, esto es. que ni tan si--

quiera un estudiante o pasante, podrá cobrar honorarios prof~ 

sionales, mucho menos alguna persona que carezca de estos re

quisitos que exige la lay. 

Sentado el principio general de el Contrato de Presta

ción de Servicios y atento a lo dispuesto por las corrientes 

doctrinarias actuales, contenidas en las modernas legislacio-
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ciones vigentes, por medio del Contrato de Prestación de Ser

vicios Profesionales, un particular puede convenir con un pr~ 

fesionista legalmente autorizado en hacerse cargo, patrocinar, 

defender y asesorar a una persona en un asunto jurfdico y por 

dicha actividad convenir en el pago o retribución de esa actl 

vidad profesidnal, sin que dicho pago se· encuentre sujeto a

alguna condición 6 requisito previo, 6 necesariamente al re-

sultado del juicio. 

Esta convención entre particulares y profesionistas, -

puede ser en cualquier rama de la ciencia, ya se trate de un 

ingeniero, un médico, un abogado, etcétera, e inexplicableme~ 

te en el capitulo relativo a la Responsabilidad Profesional -

del Código Penal en vigor, únicamente se establecen sanciones 

penales, para los médicos, cirujanos y similares; asf como a 

los abogados, patronos y litigantes, siendo omisa nuestra 

legislación en los renglones de otras actividades profesiona 

les que igualmente se pueden originar y se originan con un -

contrato de prestación de servicios profesionales, entendien

do que en el supuesto de existir incumplimiento o abandono -

por parte de otros profesionistas, esto no quiere decir que -

su actuación quedará impune, pero la sanción no será de acuer 

do a nuestra legislación penal, sino que en todo caso será de 

naturaleza civil. 
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Para reafirmar lo anterior, no debemos olvidar que --

nuestra Carta Magna en su articulo 14, prohibe imponer penas 

por simple analogía o por mayoría de razón y pensamos que 

nuestra ley penal en tal supuesto debería ser subsanada en 

cuanto a ésta omisión se refiere. ya que en un momento deter

minado la gravedad de la responsabilidad profesional, no es

exclusiva de los médicos y los licenciados, sino que se puede 

presentar en cualquier rama del conocimiento. 



COMPARACION ENTRE EL !LICITO COMPRENDIDO EN LA 
FRACCION I DEL ARTICULO 387 Y EL DELITO DE ABO 
GADOS PATRONOS Y LITIGANTES REGLAMENTADOS EN ~ 
EL CODIGO PENAL EN VIGOR. 
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D) Para establecer una comparación acorde con los ilf-

citos que mencionamos en el subtítulo de este capftulo, toma-

remos como base o punto de partida todos·y cada uno de los --

conceptos y opiniones que hemos venido manejando durante el -

desarrollo de este trabajo, estableciendo por lo tanto cuales 

son las principales diferencias y relaciones que existen en--

tre la fracción I del artículo 387 y los il1citos contenidos 

en los artfculos 231 y 232 del C6digo Penal en vigor, para -

poder lograr una mejor comprensi6n del tema en analisis. 

Si se hace una reflexiva lectura de estas cuestiones, 

llegaremos a la conclusi6n de que sus conceptos, definicio---

nes, contenido y elementos, son bien diferentes y tienen una 

función determinablemente especffica cada uno de ellos. 

Y1 que se podr1a pensar a simple vista, que existe 

cierta s1mi1itud entre ellos y quiza hasta opinar que inatil-

mente se encuentran repetidos en nuestra legislaci6n; afortu-

nadaments las diferencias son claras, concretas y perfectame~ 

te determinables y aunque tienen ligeros puntos de contacto, 

esto no es nada extrano, ya que de hecho. muchos de los del i-

tos que reglamente el C6digo Penal en vigor, presentan esta -
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aparente similitud o concordancia, como lo sería el caso del 

robo, fraude y abuso de confianza, pero como ya lo apuntamos 

en el caso de estos delitos, sus relaciones y diferencias son 

bastante claras. 

Al respecto consideramos indispensable establecer una 

comparación entre estos delitos en cuanto a su reglamentaci6n 

legislativa, toda vez que la fracci6n I del artfculo 387 del 

C6digo Penal, aun cuando alguna vez ha sido considerado por -

algunos autores como delito de abogado. en realidad se encuen 

tra encuadrado dentro del inciso del llamado fraude especffi

co y de su enunciado o redacci6n desprendemos que realmente -

no lo es, ya que el hecho de que se hable d2 asesor11s, defe~ 

sas, patrocinio y abandono, éste no constituye mis que un si~ 

ple medio para que el activo logre el engafio y la lesión pa-

trimonial al pasivo, como lo analizamos en el inciso a) del -

capftulo III de ~~te trabajo, recalcando que en ninguna parte 

de su enunciado se e~t~b1ece el requisito de que dsta conduc· 

ta delictiva deba de ser cometida por un Licenciado en Dere--

~h0¡ v est1bleciendo una comparaciJn directa con los artfcu--

Lis 231 y 232 del miswo Drden:;miento judaico, estos il fcitos 

no tienen ninguna relaci6n en cuanto a su rag1amentacf5n le-

gislativa, con el frauda especffico a que nos hemos referido, 

sino ~or el contrario en este aspecto detentan autonomfa, ya 

que especfficamente reglamentan la conducta de los abogados, 



128 

patronos y litigantes, al referirnos a la conducta de los ase 

sores alegando hechos falsos o leyes derogados, o pidiendo --

término para probar lo que notoriamente no puede probarse y -

el segundo al reglamentar la conduc~a del prevaricato, el 

abandono de la defensa y el .concretarse a aceptar el cargo de 

defensor, solicitar la libertad, no preslar asesoría durante 

el proceso. 

Como podrá observarse en el primer tipo en an~lisis en 

cuanto a su reglamentación legislativa se encuentra comprendí 

do dentro del llamado fraude especifico y los segundos gozan 

desde este punto de vista de autonomía y ambos en algunas oc~ 

siones por diferentes autores, han sido considerados como --

delitos de abogados. 

Por lo que respecta a las diferencias que existen en-

tre los supuestos que participan en la comisión de estos }Ji

citos al establecerse una comparación, repetimos que en tra~ 

tlndose de la fracción I del articulo 387 de su redacción des 

prendemos, que el activo puede ser cualquier persona y el pa

sivo cualquier particular; y en tratándose de los articulas -

231 y 232 el activo necesariamente deberá ser un abogado, un 

patrono, o un litigante, cuyas caracterfsticas también las he 

mos dejado anotadas en el desarrollo del capitulo III y IV de 

Aste trabajo y ~1 pasivo lo será siempre un particular, de 
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donde establecemos que la variante de estos ilícitos en cuan

to a los sujetos~ solamente lo encontramos en los sujetos ac

tivos, por las consideraciones que acabamos de hacer menci6n, 

lo cual se hace notar a manera de comparación. 

Siguiendo la misma temática y en relación con el bien 

jurídico tutelado encontramos comparativamente hablando que -

en la fracci6n I del artículo 387, éste lo será la integridad 

y conservaci6n del patrimonio; en tratándose ~e los art1culos 

231 y 232, el bien jurídico a tutelar lo sera la Responsabil! 

dad Profesional, que es un bien de orden moral y cultural, -

cuyas características y proyecciones tambi~n se han analizado 

en el desarrollo de este trabajo; por lo que al establecer -

una ~omparaci6n entre estos bienes a tutelar encontramos que 

tienen profunda diferencia en cuanto a su valor jurídico y -

económico, asf como en sus presupuestos, funcionalidad y pro

yecci6n; ya que el primero implica una valoración eminenteme~ 

te económica y los segundos una valoraci6n de orden ¿tico, mo 

ral y social. 

En cuanto a la penalidad de éstos tipos encontramos 

que la fracci6n I del artfculo 387, en términos generales, ~~ 

puede ser mayor aunque cabe aclarar que en caso del fraude 

especffico, éste siempre tiene una relaci6n directa atendien

do al monto de lo defraudado; y en caso de los otros ilfcitos 
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en cuesti6n la penalidad, siempre serd menor, ya que el artf

culo 231 establece una pena de un mes a dos aAos y el 232 de 

tres meses a tres aAos, que nunca podrán ser comparados con 

las altas penas establecidas para el fraude, por lo que que-

riendo interpretar la intenci6n del legislador al respecto, -

podrían concluir que éste quizo darle una mayor protecci6n al 

bien jurfdico llamado patrimonio que se ve lesionado con· el -

engaño o la falacia al ser realizada la conducta por el acti

vo del delito. Y estableciendo una diferencia comparativa e~ 

tre ambos delitos, también concluimos, que no es que el patri 

monio como bien jurídico a tutelar, tenga mayor reelevancia 6 

importancia que el otro, que lo es la Responsabilidad Profe-

sional, sino que, lo que realmente sucede es el hecho de que 

la Fracción I del artículo 387 se presente con mayor inciden

cia que los otros y que en un momento determinado la situa--

ción económica de un país, pudiera darle mayor importancia al 

primero y por eso establecer una.mayor penalidad, como amena

za al infractor que encuadre sus conductas en estos ilícitos. 

También resulta necesario establecer otras comparacio

nes en relación con las consecuencias que producen estos ilí

citos; en el caso de la fracci6n I del artículo 387 del Códi

go Penal, además de la 1esi6n natural que se produce al patri 

monio del pasivo, existen otras consecuencias daAinas como lo 



son la posibilidad del perjuicio en su derecho a la libertad, 

en sus derechos jurfdicos, a sus gara 1tías individuales, las 

cuales son propiciadas por la renuncia injustificada, el aban 

dono o la falta de asesorfa que ya hemos vistu, que en este 

caso son utilizados por el activo como un medio o promesa de

trás de la cual se escuda el engaño o el error para la obte~ 

ción de una ganancia injusta o ilfcita, provocando la lesión 

a 1 patrimonio. 

Pero queremos hacer hincapié en el hecho de que además 

del bien jurfdico tutelado, se lesiona uno de los valores más 

grandes que detenta cualquier ciudadano y que lo es la libe~ 

tad, ya que al sufrir la falta de asesorfa o representación -

sin causa justificada, confiando en que le ha de ser propor-

cionada, s~s derechos y garantfas, se verán menoscabadas, 

trasgredidas y vulneradas con el consiguiente perjuicio a su 

libertad. 

Por lo que respecta a las consecuencias materiales que 

arroja la comisi6n de los delitos contenidos en los artículos 

231 y 232 del Código Penal, éstas serán las mismas que las -

anteriormente analizadas, con la agravante de que por la pro-

pia naturaleza del activo se presume serán cometidas por un 

profesionista, situaci6n que a todas luces es ~ás criticable 

por la naturaleza calificada de su aGtor y que igualmente re-
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percute en violación de derechos jur,dicos y de garantfas in

dividuales al dejar sin protección al pasivo del delito. 

Se dice que es más criticable, por que al querer pro-

bar hechos falsos, alegar, leyes inexistentes, abandono en la 

defensa, prevariacaci6n y negligencia e~ la asesoría, implica 

carencia de valores morales, éticos y profesionales, que en -

un momento determinado causarán grav1simo perjuicio a los in

tereses de los particulares. 

Por Oltimo diremos q~e las pnsibles relaciones existen 

tes entre uno y los otros, será que en alguna ocasión son ap~ 

rentemente semejantes porque a simple vista de la impresión -

de que reglamenta actividades relacionadas con los licencia-

dos en derecho, pero ya hemos establecido hasta la saciedad -

que poseen profundas diferencias en cuanto a sus elementos y 

concepciones, po~ lo que no es posible establecer una rela--

ci6n directa entre uno y los ott·ps, sino que recalcar que la 

única relación notoria, es la que en ei fraude se contemplan 

la posibilidad de que la conducta la realice un profesionista 

y en el delito de abogados esta será siempre cometida por un 

profesionista y-que las consecuencias, además de la lesi6n al 

bien jurfdico tutelad~, en ambos casos ocasionará perjuicios 

similares al sujeto pasivo en sus garantfas individuales y -

en su derecho 9e defensa. 



Independientemente de lograr el objetivo de la obten--

ci6n de un grado académico al realizar este trabajo, se desea 

hacer conciencia a los campaneros universitarios y en lo fut~ 

ro a los compañeros de profesión, sobre la necesidad ingente 

de meditar sobre estas cuestiones relativas a nuestra activi-

dad profesional, pretendiendo únicamente darle la solidez un 

tanto perdida a la actividad del Licenciado en Derecho, que -

en nuestros dfas se encuentra empañada, porque alrededor de -

estos profesionistas, gravitara gentes sin preparación acadé-

mica y sin principios éticos, que usurpando la profesi6n arr~ 

jan aspectos negativos a la misma, la cual tiene una tradi---

ci6n histórica y académica que debe ser impulsada a lograr --

meta3 de superaci6n universitaria y profesional para su pro--

pio beneficio. 
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~ONSECGENCIA DEL INC~MPL1MIENTO P~RA EL ABOG;•O 0 ATRONO. 

E),·· Des¡..t;t~s de hdber anal-izado en forma s-1mera los de 

recho& J oLligaciones que contrae el profesionis'a al cele---

brar un Contrato de Prqstac.6n de Servicios, hem)S po~ido ca~ 

tar cuan grande es la res~ohsabilidad que se ado,lere al com~ 

prom¿terse a prestar una asesoria, direcci6n, re~resent~ci6n 

o defensa, por que lógicamente los particulares rue carecen -

del conocimiento de la Ciencia del ·Derecho, conrian plenamen-

te en base a este contrato e~ una adecuada e id~~ea asesorfa. 

técnica jurfd~ca, pensando que el ~rofesional s~~á incapaz de 

desprotegerlo o abandonarlo e~ urr negocio jur•d'co. 

Esto tiene su base. en el ·pr~supuesto d~ aue un Licen-
. . 

ciado en Derecho, posee conocimientos jurfdico~ ade~uidos y -

suficientes, una tray1:ctorir de relaciones suci:lles b.ien delj_ 

mitadas y principios. éticos s6lidamente refl~jaJas para el --

ejercicio rle su actividad. La reflexi6n a rea' tzar será la-

siguiente~ lqut sucederfa si a pesar de la ex·stencia de es--

tos presupuestos el profesionista no cumple c~n sus obligaci~ 

nes?. Lqué sucederfa si el profesionista pasando por alto sus 

prtnci~ios éticos y mor~les y sin causa que lo justifique 

abandond su ase~or1a?, lq~é suceder1a si por negligencia. im

pericia. falta de direcci6n o de cuidado el orofesionista no 

cumple con las obligaciones contrafdas- en el Contrato de Pres 



taci6n de Servicios?. La situaci6n es grave para el particu-

lar que conffa plenamente en que será debidamente representa-

do. 

Al respecto, podemos observar dos situ~ciones, la pri

mera, cuando el Contrat6 de Presta¿i6n de Servicios, se r~al! 

za observando las formalidades esenciales que exige la ley, -

esto es que se realicen por escrito, con testigos, etcétera, 

en el cual el prof~sionista se compromete f~cientemente a -

realizar su actividad, estableciendo posibilidades que deberl 

de c~mplir en los términos, plazos y condiciones de su acuer

do de voluntades, ya que queda una constancia escrita de las 

obligaciones ¿ontrafdas y en donde prácticamente no existirá 

mayor problema para el particular de exigirle su obligacid~.· 

Una segunda posibilidad se presenta cuando dicho con-

trato de prestación de servicios, se realiza de manera verbal 

sin que exista constancia de las obligaciones que se pactan 

y se contraen, ya que en todo caso el particular se encontra

rá en desventaja para exigir el cumplimiento de una obliga--

ción. 

De lo anterior d~sprendemos que el incumplimiento por 

parte de los Licenciados en Derecho, en una representación ó 

asesoría, traerá consecuencias graves para los particulares -
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que han depositado su confianza en ellos, ejemplo, en materi~ 

civil el -incumplimiento por parte del asesor, representante 

o apoderado necesariamente tiene que repercutir en aspectos 

de orden patrimonial, llámense daños y perjuicios, pago ine

cesario de interés, menoscabo en la fortuna, pérdida total o 

parcial del patrimonio, pérdida de derechos, pago de gastos -

y costai, etcétera, la cual siempre irá en detrimento de los 

bienes materiales de los particulares; en materia laboral si 

se a~esora al trabajador, siempre implicarán la pérdida o dis 

minución de los derechos qUe otorga nuestra Carta Magna, en -

su artículo 123 que reglamenta las relaciones obrero patrona

les; si se asesora al patrón el incumplimiento. siempre traerá 

perjuicio de orden patrimonial con daño directo al patrón. 

Un aspecto de palpitante actualidad en relación con el 

delito de aboga~os, patronos y litigantes, se presén~a con 

las reformas y adiciones incluidas a la Ley Federal del 

Trabajo, que entraron en vigor él dia lo. de mayo de 1980, re 

lativas a la agilización del procedimiento laboral y a la for 

ma de desahogar sus pruebas. 

En relaci6n con la representación que los abogados, -

efectaan en materia laboral, se ha establecido que si estos

dejaren de comparecer a dos o mas audiencias automáticamente, 

nacerá acci6n penal en su contra. 
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Y al respecto nosotros consideramos que dicho supuesto 

debe ser mejor pensado y nuevamente legislado, en virtud de -

que no se establece con claridad si la inasistencia a las au

diencias, puede o debe de ser injustificado. Y en todo caso, 

este supuesto deberá tener plena aplicación para los procura

dores de 1~ defensorfa del trabajo o para aquellos profesio-

nistas. que devengan un salario previamente establecido en un~ 

empresa; pero en el caso del abogado particular deberá esta-

blecerse claramente la situación de si puede o no ser justifi 

cado su inasistencia. 

En materia penal, las consecuencias del incumplimiento 

por parte del. asesor o defensor siempre afectarln a la liber

tad del procesado, ya que éste siempre verá agravada su situ~ 

ción por una mala defensa, toda vez que el bien a tutelar lo 

es su libertad. 

Cuando un profesionista acepta una asesoría, patroci-

nio o defensa, implícitamente se compromete a promover todo -

lo que e~ derecho se exige par~ realizar su actividad en for-

. ma correcta y no existiendo causa que 1o justifique, tiene la 

obligación de hacer uso de todos los recursos que su capaci-

dad profesional le proporciona, tendientes a lograr los obje

tivos comprendidos en el contrato de prestaci6n de servicios 

profesionales. aclarando que dtchos objetfvos deben ser enmaL 
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cados en un cuadro de lógica y de licitud, sin llegar a com-

prometerse a la realizaci6n de situaciones injustas, inmate-

riales 6 imposibles, por que en tal supuesto de antemano se -

podría entender que jamás logrará su cometido. 

Otra consecuencia grave del incu~plimiento por parte -

del profesionista lo serl el hecho de que con tal actitud, -

encuadrará su conducta en el ilfcito que reglamenta el a~tíc~ 

lo 232 Fracción III del Código Penal en vigor, que se refiere 

a la obligación de los defensores de prestar la debida aseso

ría ·a los procesados, con los que celebra contrato de presta

ción de servicios profesionales. 

Lo anterior tiene reelevancia porque se ha generaliza

do la práctica común en los tribunales penales de aceptar una 

defensa y únicamente solicitar la libertad caucional con ape

go a la fracción· I del artículo 20 Constitucional; con poste

rioridad no promueven ninguna di)igencia, no aportan pruebas, 

ni prestan la asesoría legal necesaria para demostrar la ino

cencia del procesado o atenuar su responsabilidad, lo cual 

Ócasiona gravísimo perjuicio a los derechos de defensa del 

reo y ocasiona que el profesionista por su incumplimiento co

meta el ilícito penal a que nos hemos referido. 
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Esta pr~ctica de abandono por parte del defensor des-

prestigia la actividad profesional del Licenciado en Derecho 

y solamente es justificable cuando exista causa suficiente p~ 

ra su'realizaci6n como lo podrá ser el mal trato al defensor, 

proposiciones ilfcitas, falta de pagos de honorarios profesi~ 

nales, etcétera. 

Se entiende que cuando el profesionista acepta el car

go de defensor, implfcitamente ha celebrado un Contrato de -

Prestación de Servicios Profesionales, que lo obliga a reali

zar todas las actuaciones inherentes a su cargo, independien

temente de que la ley penal lo amenace con una sanción si in

curre en incumplimiento o abandono, toda vez que las diversas 

etapas procesales son de naturaleza prec1usiva, esto es que ~ 

existen términos y plazos en el procesb que el defensor debe 

de comprender, hacer y manejar con habilidad y capacidad sufi 

ciente; y si no lo hace, los resultados siempre serán negati

vos y graves para 1os intereses del procesado, imaginémonos -

por un momento que un defensor por negligencia o abandono omi 

te recurrir un auto o presentar las pruebas necesarias para -

demostrar la inocencia del inculpado, recordando que una de -

las finalidades esenciales del proceso, lo son precisamente -

el conocer los hechos hist6ricos que motivaron el proceso Y -

conocer la personalidad del procesado, esto es su grado de -

temibilidad; ante tal situación el titular de1 6rgano juris--
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diccional se encontrará imposibilitado jurfdicamente para emi 

tir una sentencia justa y apegada a Derecho, por lo que el 6r 
gano de la defensa como sujeto procesal de relevante importa~ 

cia omitid cúmplir con su ogligación, causando los daños que 

hemos anotado que diffcilmente podrAn ser subsanados. 

Con lo anterior queremos decir, que los sujetos proce

sales. en los especial el defensor, sea particular o de ofi-

cio, tiene la obligación no sólo de cumplir con las funcio-

nes que le impone la ley, sino que además debe de procurar -

agilizar las actuaciones judiciales para los efectos de que -

la llamada prisión preventiva, no sea injustamente prolonga-

da, ya que esto redundará directamente en perjuicio de los in 

tereses del procesado e indirectamente en perjuicio de los in 

tereses del Estado, porque al prolongarse la prisión preve~tl 

va, tendrá que h~cer mayores erogaciones para la manutención 

y readaptación de estos sujetos que se encuentran privados de 

su libertad, lo cual se ha demoitrado plenamente con las es-~ 

tadísticas que se han aportado al respecto. 

En virtud de que la Constitución lo exige que todo in

culpad~ tenga un defensor; y si §ste no lo puede pagar, el Es 

tado le proporcionara uno de oficio, cuyos servicios serán 

gratuitos, nos encontramos con la posibilidad de que estos de 



fensores tambi~n incurrirán en el supuesto del abandono, en -

cuyo caso el articulo 233 del C6digo Penal en vigor, estable-

ce que la sanción que se les impondrá será la destituci6n de 

su empleo, independientemente de los que fije la ley. 

Se ha dicho en mdltiples ocasiones que el Estado gasta 

muchfsimo dinero en el establecimiento y manutenci6n de las -

cárceles preventivas y repetimos que sin duda alguna, una pr.Q_ 

longada estancia en ellas obedece al poco interés de que los 

defensores particulares 6 de oficio prestan a sus defensas. 
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e o N e 1 I O N E S 

1.- El fraude es una figura juridica antigua corno se ha 

señalado en este trabajo originalmente se identificaba con el en 

gaño y el enriquecimiento ilegítimo en sus múltiples modalidades 

por parte del activo en el detrimento patrimonial del pasivo, --

aun cuando no se contemplaba con los elementos que actualmente -

conocemos. 

II.- En relación al delito de abogados, patronos y liti--

gantes materia de este trabajo, difícilmente podernos encontrar 

en la historia un antecedente directo pues este se configura y -

aparece hasta las modernas legislaciones, en razón de que los 1~ 

gisladores actuales han querido proporcionar una tutela jurídica 

adecuada a los particulares cuando éstos solicitan los servicios 

y asesoría jurídica de un profesionista de esta especialidad. 

III.- En relación al delito de fraude en las diversas eta-

pas históricas ha tenido diferentes acepciones de acuerdo a las 

épocas y legislaciones de cada país, en casi todas ellas ha exis 

tido una plena identificación en cuanto a los elementos de fondo 

que constituyen la substancia en sí del citado delito, aún cuan

do en ocasiones fué identificado con alguno de sus elementos co

mo el enriquecimiento ilícito. La evolución doctrinaria respecto 

de ésta figura delictiva, actualmente aflora con características 

propias, quedando perfectamente establecidos sus elementos en -



nuestro derecho positivo vigente. La doctrina como las legisla-

ciones han tenido la tendencia a unificar sus criterios en cuan

to a su conceptuación. 

IV.- Debido a las inadecuadas redacciones de nuestras -

disposiciones legales y a las confusiones semánticas derivadas -

de su interpretación, resulta necesario establecer claramente -

los posibles puntos de contacto y diferencias entre estos ilíci

tos penales, ya que aun cuando aparentemente reglamentan situa-

ciones distintas, se pretende una misma tutela penal. 

V.- Del análisis doctrinal del delito de fraude que nos 

ocupa, como tipo fundamental ó básico se desprenden los siguien

tes elementos: a) un engaño o el aprovechamiento de error; b) 

que el autor se haga ilícitamente de alguna cosa o alcance un lu 

ero indebido y e) una relación de causalidad entre el primer el~ 

mento, actitud engañosa y el segundo, hacerse de la cosa o alean 

zar un lucro. 

VI.- En relación con el fraude genérico la doctrina ha 

establecido que ésta figura tiene estrecha semejanza con otros -

delitos patrimoniales como: el robo y el abuso de confianza, ya 

que en estos el bien jurídico tutelado es el patrimonio y tam--

bién en la mayoría de los casos un enriquecimiento ilícito conc~ 

rrente en relación con el menoscabo patrimonial del ofendido; -

tomando en cuenta que sus elementos, presupuestos, objeto y for

ma de realizarse son diferentes, pues en el robo existe el apod~ 
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ramiento, en el abuso de confianza la disposición o cambio de 

destino y en el fraude la apropiación por medio del engaño o el 

aprovechamiento del error para obtener la ganancia. 

VII.- El Código Penal vigente para el Distrito Federal -

fOn aceptable t&cnica legislativa en su articulo 386 adopta el 

criterio de definir el fraude genérico y'los fraudes especificas, 

señalando para el genérico los medios de comisión: El engaño del 

apr'ovechamiento del error; por lo que estimo que su sistema es el 

más correcto, al dejar subsistente el aspecto genérico y los dif~ 

rentes tipos de fraude para ~oder encuadrar las especiales modali 

dades de la conducta en esta figura delictiva. 

VIII.- En virtud de que se trata de establecer una rela-

ción jurídica entre el articulo 20 y 27 de la Ley Reglamentaria 

del artículo So. Constitucional y los ilícitos contenidos en la 

fracción I del articulo 387 y los articules 231 y 232 del Código 

Penal en vigor respectivamente, se refiere a una variante de frau 

de específico el llamado delitos de abogados, patronos y liti--

gantes, llegamos a la conclusión de que su concepto, contenido y 

elementos son confusos porque tienen una función determinada y 

específica cada uno de ellos. 

IX.- En 1948, se promulga la Ley General de Profesiones, 

Reglamentaria de los artículos 4o. y So. Constitucionales que r~ 

conocían el derecho de todo gobernado de dedicarse a la activi--



dad que mas les conviniera siendo lícitos, fueron reformados -

quedando su texto únicamente en el artículo So. Constitucional, 

siendo dicho precepto el que tiene mas relaci6n con nuestro tema 

cabe señalar que el mismo establece que la ley determinará en e~ 

da estado cuáles son las profesiones que necesitan t!tulo para -

su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para obtenerlo 

y las autoridades que han de expedirlo. 

X.- La fracci6n IX del artículo 20 Constitucional tiene tam

bién relaci6n estrecha con nuestro tema,pues reconoce el derecho 

de Defensa al señalar;todo afectado en su esfera jurídica por un 

acto de autoridad se le oi~á en defensa por sí o por persona de 

su confianza o por ambos según su voluntad. En caso de no tener 

quien lo defienda, se le presentará la lista de los defensores 

de oficio para que elija el que o los que le convenga. Si el ac~ 

sado no quiere nombrar defensor después de ser requerido para h~ 

cerlo, al rendir su declaraci6n preparatoria el Juez le nombrará 

uno de Oficio. El acusado podrá nombrar defensor desde el momen

to que sea aprehendido, y tendrá derecho a que éste se halle pr~ 

sente en todos los actos del juicio; pero tendrá obligaci6n de -

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. De donde se des--

prende que lo ordenado por este precepto sirve de fundamento a -

la actividad de defensor la que en mi concepto debe de ser reali 

zada por un Licenciado en Derecho. 



XI.-La confusión legislativa se ha propiciado fundamen--

talmente por la tradición histórica, el tErmino abogado se ---

ha utilizado como uno de los más consistentes sinónimos de la --

profesión de Licenciado en Derecho, existiendo agrupaciones de -

profesionales como los son "Colegio de Abogados", "Barra de Abo

gados", las cuales preferentemente están integradas por Licenci~ 

dos en Derecho y que tienen como finalidad primordial agrupar en 

sus filas a profesionistas más destacados de esta actividad, con 

el objeto de intercambios culturales, establecimientos de Códigos 

de Etica Profesional, pugnar por la conservación de los linea--

mientos morales, formar planes de superación constante, un mejor 

conocimiento y comprensión de la ciencia del derecho, etc., ra--

zón por la cual y con plena conciencia de ello,comprendemos que 

a estos niveles la palabra abogado se utiliza como un sinónimo -

de la profesión de licenciado en derecho, recalcando que quizá -

por ello esta sit~a~ión tenga un profundo origen tradicionalista, 

moral o ético, pero de cualquier forma ha alcanzado a reflejarse 

en nuestras legislaciones. 

XII.- Que como consecuencia de la confusión legislativa e 

interpretación semántica que se puede hacer a las disposiciones 

penales ya señaladas, se propone la reforma de la Ley Reglament~ 

ria del artículo So. Constitucional, en virtud de que la misma 

en su artículo 27 se refiere a gestores en asuntos obreros, agr~ 

rios o cooperatiyos y en materia penal y si tomamos en cuenta -

que la gestión de negocios a que se puede haber referido dicho -



precepto constitucional por su propia naturaleza es un acto uni

lateral, que quedaría extinguido en el momento que el dueño del 

negocio tuviera conocimiento del mismo, convirtiéndose así en un 

contrato bilateral de mandato, lo que resulta incongruente con -

el derecho de defensa en estas materias toda vez que interpreta~ 

do dicho precepto textualmente resulta contradictorio con la --

Constitución, que pretende reglamentar, pues se propiciaría la -

desigualdad procesal y para salvarla el legislador debería en su 

caso como lo estime mas lógico establecer, se designe defensor -

o procurador de oficio licenciado en derecho que substituya al -

"gestor"; a mayor abundamiento, si tomamos en cuenta que los --

riesgos en dicha figura jurídica como un acto o conjunto de ac-

tos unilaterales corren a cuenta del "gestor" dicha circunstan-

cia propiciaría la indefensión y la incongruencia legislativa -

ya que a dichos gestores el legislador no les exije, sean peri-

tos en derecho. 

XIII.- La fracción I del artículo 387 del Código Penal en 

vigor se ha interpretado erróneamente al señalarse que el sujeto 

activo de dicho ilícito, debe ser un abogado o un licenciado en 

derecho, pues las denominaciones licenciados, abogados, apodera

dos o litigantes se tomaron como sinónimos, derivados de la ter

minología usada por el Código Penal de 1929 que sí señalaba ex-

presamente el delito en que podrían incurrir; pues los mismos se 

ubican en el capítulo especial denominado "Del Delito'de Aboga-

dos, Litigantes y Administradores de Concurso". 



XIV.- El articulo 231 po~ ~na desafortunada redacción -

establece que la sanción a que se refiere dicho precepto se apli= 

cará los abogados, patronos o litigantes que no sean ostensible

te patrocinados por Abogados, debiendo haber dicho "A los aboga-

dos, patronos o litigantes que no sean ostensiblemente patrocina

dos por Licenciados en Derecho". 

XV.- Estimo que el delito a que se refiere la fracción I 

del articulo 387, es un tipo de sujeto común o indiferente, en 

virtud de que no se necesita calidad de Licenciado en Derecho pa

ra ubicarse en este supuesto, por lo que se propone la reforma a 

este precepto a fin de que se señale específicamente que el suje

to activo debe ser Licenciado en Derecho, en los tErmines mencio

nados anteriormente. 

XVI.- Interpretados estos preceptos constitucionales, lle

gamos a la obligada conclusión que en todos los asuntos judicia-

les o contensiosos administrativos sólo podrán ser designados Li

cenciados en Derecho. 

XVII.- Se propone la revisión integral de la legislación, 

a fin de hacerla congruente con el biEn jurídico que pretendió -

tutelar el legislador, para que la asesoría jurídica de los pro

fesionales en derecho, represente para la sociedad una efectiva 

garantía, bajo el principio de seguridad jurídica. 
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